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A .d esposa e hijos 

por su apoyo y comprensión 

y a todos aquellos amigos 

que de una u otra forma 

contribuyeron al logro 

de este objetivo. 



INTRODUCCION 

Los aspe ctos que me llevaron a desarrollar el 

presen t e  tema como memoria , fueron principalmente dos , 

pr imero , el que existe una gran cantidad de organismos 

públi c o s  que ti enen dependenc ias a lo largo del pais y 

deben cons olidar la información contable , el segundo 

aspecto ti ene relación con la implantación del Sis tema de 

Contabi lidad General de la Nación . 

Considerando l o  anterior el objetivo propuesto 

fue efe ctuar el di seño preliminar y descripc ión de un 

S i s tema Contable que pudiera ser implementado por 

cua l qui er organi smo públi co . Para ello el presente 

trabaj o se desarrolld en cuatro capitules que en forma 

general tratan lo siguiente : 

En el Capitulo 1, se tratan aspectos generales 

de Adminis trac ión y Finanzas PÚbli cas , como también cual 

e s  la posi ción del Estado en el ámbito económi co , 

p o s ter iormente se efectúa una breve re seña de cual ha 

s i do el de sarrollo de la Administración Financiera del 

Es tado , desde 1 9 2 5  hasta la fecha . 

En el Capitulo 11 se tratan especificamente dos 

temas , La Contabilidad Gubernamental y el Presupuesto del 

Se ctor Público . Respecto al primero se descr iben sus 

objetivos , politi cas y princ ipios , 

señalar cua l es la estructura y 

para posteriormente 

relac iones de dicho 



Si stema Contable . En cuanto al Presupuesto el objetivo 

fue de f i nir los princi pales conceptos , y principios que 

se deben tener presente y luego se efectúa una breve 

descripción de las principales etapas que sigue la 

confecc ión del pre supuesto del sector público . 

El Capitulo III ti ene como propósito describir 

c ual es la operatoria del Sistema de Contabilidad 

Gubernamental , cuales son las bases contables 

admini strativas y cuales son los informes que exige dicho 

S i stema. 

Por último en el Capi tulo IV se define y des­

c r ibe un Si stema Contable que basado en los principios , 

conceptos y operatoria tratada en los capitules anterio­

res , permita la adopc ión de decis iones ori entadas a 

administrar en forma más eficiente los recursos 

asi gnados . Este Si stema para cumplir en mejor forma lo 

anterior debe desarrollarse en un Sistema Computacional , 

por lo cual también como parte de este capitulo se 

señalan las especificaciones bás icas que deben 

cons iderarse en su equipamiento y desarrollo. 
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En el  ámbito de las cienc ias administrativas, 

se distingue una rama que se dedica a las finanzas y se 

denomina "Administración Financiera", sus principales 

objetivos son : 

dinámica 

Determinar el vo lumen de fondos a uti l i zar, 

Optimi zar las fuentes de financiamientos, 

Distribuir los fondos efici entemente entre los 

distintos componentes de la organizac ión. 

Al respecto se 

acción de los 

debe señalar que debido a la 

mercados, el  adminis trador 

"financi ero ", debe poseer un amp l io conocimi ento de la 

información económi ca financiera exi stente, para poder 

sortear los efectos negativos y a la vez captar las opor­

tunidades que este dinamismo ofrece; debe tener claro que 

ante determinados camb ios de l entorno se debe reac cionar 

y ésta reacción debe tener una direcc ión predefinida, 

intentando ade lantarse al futuro . 

La concepción de la admini stración financiera 

tiene diferentes acepc iones dep endi endo de la naturaleza 

del Organismo que la esté rea l izando, en cons ecuencia su 

uso no se limita al concepto de empresas con fines de 

lucro o con caracteri sti cas de soci edad de personas. 
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La adm i n i stración financi era se s i túa también 

en o r gani zaciones de carácter públ ico cuyos fines son de 

b i ene s tar común, la acepci ón en este campo involucra a 

l a s  F inanzas Púb l icas . 

Finanzas Púb l icas, e s  la función f inanciera que 

e j erce e l  Es tado ori entada al estudio de la formación y 

adm i n i s tración de l patrimonio de l Estado por medio de l 

cua l da cump l imi ento a l o s  f ines que le son atribuibl es. 

El Es tado como p ersona juridica dotada de vo-

!untad propia, cuya f ina l idad es la búsqueda del benefi-

cio col ectivo, pos e e  un patrimonio integrado por diversos 

bi enes que le permiten la materia l i zación de sus fines. 

Su vo l untad se expresa a travé s de l poder que le entregan 

l a s  l eyes o en su forma más s imp l e  mediante e l  ejercicio 

del derecho y su capacidad para contraer ob l igaciones. 

E l  Estado a través d e  la puesta en marcha de 

sus poderes, debe ser capaz de entregar paz exterior e 

inter i o r  y l ograr e l  bienes tar común, de esta manera 

es tará dando cump l imi ento a l o s  obj etivos bás icos que l e  

han s i do asignados . Para e l  l ogro de estos ob jetivos se 

requ i ere de recursos, los cua l e s son obtenidos a través 

de : 

I ngre sos 
Extracontractua l e s 

I ngre sos 
Contractua l es 

-Impuestos 
-Contribuciones 
-Multas 
-Confis caciones 
-Herencias, etc . 

-Empréstitos 
-Dona ciones 
-Enajenación de 

bienes fiscales 
-Rentas de arren­

damientos, etc . 
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En el sistema financi ero nacional se pueden 

di st inguir tres se ctores bás icos, los cual es se encuen­

tran sujetos a dis tintos regimenes juridi cos: 

1 . - Sector fiscal centrali zado : 

Es administrado a través del presupuesto fiscal 

aprobado por ley. Este sector no puede ejercer derecho s 

ni contraer ob l igaciones en forma directa sino a través 

de la persona juridica de l Estado, por lo que la 

realización de sus gastos se debe enmarcar en el 

presupue sto autor izado por ley. 

2.- Se�tor fiscal descen!:_ralizado : 

Conformado por instituc iones autónomas ( insti­

tuc iones semifiscal es, fiscales autónomas y empresas 

es tatales ) ,  que admin istran su propio presupues to, e l  

cua l e s  aprobado generalmente a través de un De creto 

Supremo. Cada instituc ión posee personalidad juridica y 

patrimonio separado. Este se ctor puede ejercer derechos y 

contraer ob ligaciones en forma directa y a su nombre. 

3.- Sector Munic ipal : 

Su patrimonio es administrado a travé s de su 

propio pre supues to. Posee personalidad juridica y ejerce 

sus funcione s en el territorio corres pondiente a su 

Comuna. 

Sin embargo, a pe sar de las facul tades que 

puedan tener los servi cios o empresas del estado de l 

sector descentrali zado, asi como el muni cipal , en nuestro 

régimen juridico impera el principio de legalidad , en el 

sentido de que sólo por ley pueden crear se, modi ficarse o 
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suprimir se tributos, pues 

radica en el Es tado . Por 

la soberania tributaria se 

lo tanto ambos sectores no 

pueden imponer gravámenes propios, evitando con e l l o  los 

inconvenientes que se derivan de la mül tip le imposición 

interna, resguardando de esta manera la autonomia 

financiera . 

B . - EL E�TADO EN EL AMBITO ECONOM�CO . 

El Estado, sobre la base de la Constitución 

Po li tica, define la directiva matriz de desarrollo cultu­

ral, cuyo propósito fundamental es al canzar el bien 

comün, teniendo de por medio entre otros, los siguientes 

objetivos : 

Crecimiento económico 

Nive l de emp leo adecuado 

- Bienestar social 

Distribución aceptable del ingreso 

Erradicación de la marginalidad 

Los cursos de ac ción siempre están orientados a 

la asignación adecuada de los recursos disponibles , a 

corr egir la distribución de l ingreso, a mantener en forma 

permanente y para fines es tratégicos y/o geopo liticos un 

determinado nive l de actividad económica . 

Con el propósito de que los resul tados sean 

coherentes con los lineamientos preestable cidos en e l  

proceso de pl anificación naciona l, el Es tado debe desa­

rrol lar, entre otras, las siguientes funciones 
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1.- E s tabl ecer e l  entorno j uríd ico o reglas de actuaci ón 

d e  l o s agentes económicos en e l  área l abora l, tribu­

tar i o, de antimonopo l i o, etc . 

2 . - Debe actuar en l a  producción y provi sión de bienes y 

s ervici os de determinada magnitud y tipo, solo 

cuando l os particu l ares no se 

e sto en conformidad al ro l 

a sumir ( C . P . E . ) .  

interesen en el los, 

subsidiario que debe 

3. - R ea l i zar invers i on e s  de infrae structura en campos 

pree stabl ecidos . 

4 . - Regu l ar l a  economía a través de la conducción de 

var iab l e s  macroeconómicas r e l ativas al nivel de 

gastos, inversione s ,  i n f l ac ión, tasas de interés, 

endeudami ento interno y externo . 

5 .- Partici par en l a  red i str ibución de l ingreso, a 

t ravé s de programa s o p l anes especia l e s . Todo el l o  

basado e n  una adecuada l egi s l ación tributaria . 

En atención a l as f unci ones que debe e j ercer e l  

Estado, es nece sario, f ormars e  l a  idea de como afecta s u  

actuac ión a l  s eno de l a  economía gl obal de l país. A con­

t i nuac i ón y en forma suc inta, se relacionan las funciones 

g ene ra l e s con l as acti tude s as umidas por el Es tado en 

cada una de e l l as, emergiendo tres frentes di ferentes en 

l os cua l e s el Es tado de s p l i ega sus potencial idades 

e ncaminadas al bien comün, de acuerdo con l os postulados 

q u e  r igen a l a  pol ít ica económica, a saber l o s s iguien­

t e s: 
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1 . - Pro_g!!_c ci�n_e __ :j,!)._V�_�sión. 

Que conl l evan al establecimiento de un Estado 

empresarial subsidiario que satisfaga múltip les re­

querimientos de bienes y de servicios. El Estado que 

dota de recursos a la economia nacional, especia l­

mente por razones de conveniencia o porque la natu­

ra le za de los requerimientos sólo puede concebir una 

ac tuación es tatal . 

2.- Coordinació� 

Que el Estado ejer ce sobre los demás agentes 

económicos, posibilita el emp leo de ins trumentos que 

permitan lograr, efec tivamente, una regulación eco­

nómica, püblica y privada, espe cialmente con el 

emp leo de instrumentos de financiamiento . 

3 .- Intervención en la distribución del ingreso . 

El Estado debe asumir un rol en la redistribu­

ción del ingreso, mediante la ap licación de una 

ade cuada pol itica tributaria. 

Por otro lado se tiene la pol i tica fiscal, como 

ins trumento de planificación, cons tituye un conjunto de 

direc tivas vincul adas al régimen tributario, al gasto 

püblico global y a la situación económica-financiera de 

las entidades autónomas del Es tado, en virtud de las 

cuales se establecen los 

püblico dentro del 

márgenes de inversión y consumo 

contexto de l gasto nacional, 

conjuntamente con sus derivaciones en la formación de 

capital fijo y consumo privado . 
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Basado en lo anteriormente expues to, es facti­

ble deducir que la inf luencia de la política fiscal en el 

de sarro l lo económi co, social y cul tural depende, por lo 

general, de la naturaleza de las func iones y objetivos 

asignados al Estado como agente económico y regul ador. 

En este orden de cons iderac iones, anualmente, 

el presupuesto general de la Nación contiene los objeti­

vos de la política fiscal, donde los flujos de ingresos y 

gastos presupuestarios revelan las acciones del Estado 

dentro del desarro l l o  económico nacional del período . 

C . - EL D�SARROLLO DE LA ADMINI STRACIOH �IHAKCIERA DEL ESTADO 

Con el fin de ubi car el contexto sobre el cual 

se ha edificado lo que hoy se conoce con el nombre de 

Administración Financi era de l Estado, se hará una breve 

res eña de lo aconteci do al respecto, desde la venida de 

la Mis ión Kemmerer ( 1 9 2 5 ) , por ser el primer intento 

serio de sistematizac ión de los procesos que hoy 

conforman el sis tema de Administración Financiera . 

Posteriormente, el análisis contin�a, con la Dictación 

del D.F.L. No. 4 7  en el año 1 9 5 9; y la Implantación del 

Presupuesto por Programas en el año 1 9 6 7 . 

1 . - PER IODO 1 9 2��--�1�9=5�9 

Uno de los sucesos más sobresalientes del pe­

riodo lo consti tuyó la promulgación de una nueva Consti­

tución Po lítica del Estado, la cual establecía el s i stema 

Pre sidencial y entregaba las bases fundamentale s para la 
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organi zación po l itice-admi n i s trat iva de la nación. Por 

otro l ado, l a  cri s i s  d e l s a l i tre y la dictación de la Ley 

d e  I mpuesto a l a  Renta, determinan la neces idad de reor­

gan i zar la D i r ecci ón de Impuestos Internos y Tesoreria 

General de l a  Repübl ica . 

En e l  afio 192 5  se contrató a un grupo de 

Cons e j eros Fi nancieros norteamericanos, pres ididos por 

Mr . E . W. Kemmer er, como un intento concreto de organi zar 

l a  Adminis tración Fi nanc i era del Estado . 

E l  resul tado obtenido fue la redacción de l 

p r oy ecto de Ley Orgánica de Pre supue stos . Previamente a 

é l ,  fue entregado un i n forme conteniendo l o s  principios a 

l o s cua l e s debia ateners e  e l  presupuesto, entendido éste 

como la expr e s ión concr eta del programa financiero de 

Gobi erno . Dicho proyecto fue aprobado ese mismo año en 

todas sus part e s  a través del D . L .  No . 718 . 

E l  método propue sto cons ideraba la media de las 

entradas e f ectivas de 

debi endo i nc l u i rs e  en 

los ül timos 3 afios a l o  menos, no 

e l los las entradas del sal itre, 

para l a s cua l e s  se proponia un método especial de e stima­

c i ón, debi do a l a s  f l uctuaciones que experimentaban 

dichos ingre s o s . 

En e l  proyecto se estipulaba que la total idad 

d e  l as entradas debian i r  a un fondo dnico general, de 

modo que s e  faci l itas en l a s  operaciones de contabi l idad. 

De e s ta manera, e l  pres upuesto anual ref l e j aria me jor la 

act i vidad genera l del Gob i erno y deberia : 
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1 )  Contener las dispo s i ciones anua les relativas a 

los gastos púb l i cos. 

2 )  Inc luir las ne ces idades de gasto para que 

pudiesen funcionar los servicios públi cos. 

Posteri ormente, en el afio 1929 la Ley No. 4520 

entraba a fijar el texto defini tivo de la Ley Orgánica de 

Presupuestos. El pre supuesto deb1a estar dividido en tres 

partes : 

1 )  Resumen de la tota l idad de entradas y gastos. 

2 )  Expo si ción detal lada de todas las entradas. 

3 )  Exposic ión detallada de los gastos . 

El presupuesto de gastos deb1a ajus tarse a las 

entradas, sin poder excederse. El presupue sto de entra-

das deb1a ser la base para la determinación de los gas­

tos. Por otra parte , todas las entradas pasaban a consti­

tuir un ••fondo indivisible" para cubrir los gastos de la 

Administrac ión Pública ,  es decir , se prohib1a l igar los 

ingresos a un destino especi fico . 

Se estructuraba defini tivamente la Ofic ina de 

Presupuesto , la que estar1a a cargo de un Director de 

Presupuesto, al que se le entregaban las atribuciones 

ne cesarias para que cump l iese ta les func iones. 

Otro importante resul tado de los estudios de la 

Mi sión Kemmerer fue la reorgani zac ión y fortalec imiento 

de la func ión contralora, al fus ionar : la Ofic ina de 

Inspecc ión y Contabil idad y de l Tribunal de Cuentas. Tal 

cuest ión se materiali zaba en el afio 1927 , con la creación 

de la Contra loria General de la Repúb l i ca , quedando 
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c l aramente def inidas sus funciones en 1 9 3 2, las que son 

vá l ida s  hasta el dia de hoy. En términos generales, 6stas 

con s i s ti an en : f i sca l izac i ón f inanciera contab le y la 

f i sca l i zación o contro l j u r i dico. 

2 . - PER I ODO 1 9 5 9  - 1 9 6 7  

E l  D. F. L. No. 47, del año 1 9 5 9 , s e  consti tuyó 

en un va l i oso avance respecto de l o  exis tente a la fecha. 

I n tento enmarcar, s obre bases rigurosamente l ógicas, toda 

l a  acti vidad presupues taria de l Sector Pübl ico y distin­

gu i ó  c l aramente el cicl o presupuestario , determinando l o s 

p l az o s  para el cump l imiento de cada una de sus etapas, 

a s i  como tambi én l as sanciones a que se exponen l o s  

s erv i c i o s  que n o  cump l ian con dichos pl azos. 

La etapa definida como l a  ejecución presupues­

tar i a  se veia tran s formada en su esencia, ya que no es 

entendida como un mero problema de fi sca l i zación e 

imp utación del ga sto, s ino que pasaba a ser l a  etapa de 

raz onado control programático del Es tado. La el aboración 

de un es tado presupues tar i o  mensua l por la Di rección de 

Pres upues to, permi tia cons tatar, pas o  a paso, l a  forma en 

que se iban desarro l l ando l o s  programas públ icos. Además, 

a través de el l o s  era posible i ntentar armonizar la 

p o l i t ica presupues taria con l a  monetaria. 

En estricta rel ación con l o  anterior, es taban 

l o s  informes mensua l es que s obre el estado de l as cuentas 

pres upuestarias y de la Ca j a  Fiscal debian proporcionar 

l a  Contra l oria y l a  Tesorer ia Genera l de la República .  Se 

incorporaba, también, un nuevo elemento de información, 
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el que c onsi s tia en el presupuesto y bal ance de caja. 

A l o s  s ervicios des centra lizados, dada la 

g r avitación que tenian dentro de l presupuesto del Se ctor 

Püb l ic o, se l e s definia un nuevo sis tema presupuestario, 

c uyas normas básicas e ran : uniformidad de la c l asifica­

c ió n  presup uestaria, pres enta ción del presupue sto al 

P r e sidente de la Repúb l ica y sanciones para el incump li­

miento de l o s  p l azos de finido s .  

El nuevo esquema pl anteado ponia particular 

énfasis en l a  c l asificación presupues taria, a la cual se 

l e  a signaba gran importancia, no sólo desde el punto de 

v i s ta c ontab l e, sino que para fines de programación del 

g a s t o  púb l i c o  y de l o s e s tudios económicos sobre su 

r epercus ión en la a ctividad económica nacional. 

El D . F . L .  No. 47 modifica el sistema de cl asi­

f i c ación pre s upuestaria. En é l  se estab l e c ia una división 

d e  l os ingre s o s  en : c orriente s y de capital. De l mismo 

modo, l o s  ingre sos corrientes se dividian en 

t r ibutarios y no tributarios. A su vez, l o s  ingresos de 

c apita l c omprendian : ingresos provenientes de la tributa­

ción de l cobre y gran mineria, fondo espe cial financiado 

c on e l  excedente e stimado de ingresos de l pre supuesto 

c orriente, p roducto de la col ocación de titulos de 

c r é ditos y c ontratación de empréstitos, producto de la 

ena j enación de bienes fis cal es. 

Los gastos por su parte, se dividian en : gastos 

c or rientes, que contemp l an a l o s  de operación y transfe­

r e nc ia, y l o s  ga stos de capita l ,  que inc l uian Inversión 
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real, Inversión financiera y transferencia de capital. 

Se consideraba como obligatorio la confección 

de un presupuesto consolidado del Sector Püblico, en el 

que esté condensada toda la actividad del Estado, inclu­

yendo a las Municipalidades. De esta manera, el Gobierno 

disponia de toda la información necesaria en materia 

presupuestaria. 

Respecto al financiamiento del Presupuesto, en 

la Ley Orgánica comentada, se alteraba de modo significa­

tivo la politica a seguir, aceptando la posibilidad de 

generar un presupuesto desequilibrado, siempre que estu­

viese acompañado de un proyecto de financiamiento para 

cubrir el déficit. 

Uno de los logros que se pensaba alcanzar con 

la concepción de presupuesto en que descansaba lo ante­

rior, era la ampliación de la maniobrabilidad del Gobier­

no en el campo económico, al darle al presupuesto fiscal 

el carácter de herramienta de politica económica. Se le 

pretendia utilizar como instrumento estabilizador, al 

servir como compensador o atenuante de las variaciones de 

carácter ciclico que sufria la actividad económica. 

3.- PERIODO 1967 1975 

A comienzos de la década del sesenta, la plani­

f icación, como criterio de administración p�blica, comen­

zaba a adquirir gran importancia. Las razones principales 

que guiaban hacia el uso de esta técnica eran 
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a )  La e s encia cientifi c a  de su método. 

b )  Se abria la p o sibilidad de analizar situacio­

nes, pronosti c ar cur sos de acción y resultados, 

el egir estrategias al ternativas, encauzar las 

c ondu c tas, tanto de los agentes püblicos como 

privados y ,  por consiguiente, asignar más ade­

cuadamente l o s  recursos en pos de ciertos ob je­

tivos ya definido s. 

Estas raz ones se confrontaban con una realidad : 

Un sis tema de administración tradicional que 

evol ucionaba en forma agregativa y cuyas carac­

ter i s ticas más rel evantes eran : La es casa 

c oordinación entre las distintas instancias 

decisionales, la duplicación de funciones y la 

deficiencia de los subsis temas administrativos. 

Un S e ctor Público, cuyo peso rel ativo en la 

economia se hacia cada vez más importante, 

carente de un elemento programador que le per­

mitiese racionalizar el uso de los es casos 

recursos con que disponia . 

Ba j o  ta les cir cuns tancias, la té cnica de pl ani­

ficación nacional se perfil aba como una alternativa 

c on c r eta para la solución de ta l e s probl emas. As i fue 

c om o  a mediados de la dé cada, se concibió un sistema de 

p l anificación nacional de e structura piramida l, con 

ODEPLAN ( a ctual MIDEPLAN ) en la cúspide y subdividiéndose 

vertic a l mente en sectores y unidades de base . 
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En este mismo orden, a las instancias respecti­

vas le correspondia formular los planes de desarrollo 

general, los planes de desarrollo sectorial y finalmente, 

la planificación institucional. 

La nueva estructura presupuestaria debia permi­

tir asi la realización de evaluaciones, a fines de cada 

ejercicio, en lo relativo a la concreción o fracaso de 

los fines planteados para el periodo respectivo. Con esta 

perspectiva fue que se planteó la aplicación del presu­

puesto por programas, de m odo de ir exponiendo en térmi­

nos concretos y dentro del marco del plan nacional de 

desarrollo, el plan del Sector Público. 

En su carácter de herramienta principal de 

c orto plazo para la ejecución de los planes de desarro­

llo, el presupuesto por programa debia reflejar las metas 

y objetivos a lograr, la dimensión y el costo de las 

actividades necesarias para el logro de tales fines y los 

s ervicios públicos encargados de llevar a cabo tales 

actividades, a fin de delimitar claramente las responsa­

bilidades en la marcha del respectivo programa. 

Esta nueva conc epción de presupuesto apuntaba, 

por vez primera, al establecimiento de un vinculo entre 

los planes de largo y corto plazo, de modo de facilitar 

la compatibilización intertemporal entre medios y fines 

y, por consiguiente, acerca a una optimización en la 

asignación de los recursos públicos. 
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Por otra parte, su estructura abría l a  posibi­

l idad de realizar una función contra l ora en e l  ámbito de 

l a  e f iciencia, ya que en l a  medida que enfatizaba l o s  

c o st o s  y l os r e s u l tados d e  las acciones, permitía reali­

z ar una eva l ua ción de l as op eraciones de cada uno de los 

S ervi cios de l S e ctor Púb lico . 

La aplicación de l presupue sto por programa 

c omen z ó  a realizarse, en términos reales en 1 9 5 9, especí­

ficamente en e l  Servicio Nacional de Salud . Ll egó a 

abar car l a  tota l idad de las instituciones púb licas hacia 

e l  a�o 1 9 6 7 . Ba j o  tal e s  cir cunstancias el presupuesto de 

l a  nación, además de contener sus c l asificaciones tradi­

c iona l es ,  s e  de finió también a través de programas . 

En cuanto a l o s resultados obtenidos, si bien 

l a  a p licación del pres upue sto por programa en al gunas 

a ctividad es generó ciertas ventajas, tal e s  como, un mayor 

o rdenamiento del pro c e s o  presupue stario interno, una 

c apacitación d e l  pers onal técnico que intervino, un 

m e j oramiento de la c l asificación en las actividades y la 

crea ción de l a  ne cesidad de pl anificar y me jorar la 

in formación, éstas s e  dieron en forma loca lizada . Por su 

parte, la aus encia de una concepción gl oba l de l probl ema 

a s o l ucionar y la exis t encia de factores que incidieron 

en l a  e ficiencia de la conduc ción de l nuevo sistema lo 

l l evaron, fina l mente a s er de se chado. 
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4.- PER IODO 1 9 7 5  - E N  ADELANTE 

Anal izado en f orma sis temática y crono lógica 

c ada uno de l o s  hitos his tóricos s eguidos por la Adminis­

t ra ci ó n  Püb l ica en Chi l e, l l egamos a la Administración 

Financiera d e l  Estado, que s e  inicia precisamente durante 

e l  año 1 9 7 5  c on l a  dicta ción de l Decreto Ley No . 1 2 6 3 . 

D. - S I STEMA DE A DMI�ISTRACI ON F I �AN�IERA DEL ESTADO (S . A . F . B . ) 

En nuestro pai s, e l  Dec reto Ley No . 1 2 6 3  de 

1 9 7 5 ,  d efine al Sis tema de Administración Financiera de l 

Estado como " e l  conj unto de pro c edimientos administrati­

v o s  que p ermiten la obten ción de recursos y su aplicación 

a l a  c oncre ción de l os l ogros de lo s obj etivos del Esta­

d o " . La administración Financiera inc luye, fundamental­

mente, lo s pro c e s o s : Pre supue starios, de Contabilidad y 

de Adminis tración de Fondos . 

Se hab l a  de Sistema de Adminis tración Financie­

ra debido a que éste re cono c e  a un conjunto interre lacio­

nado de pro cesos o subsis temas ordenados y coordinados 

entre s i  y que tienen sentido, siendo parte del todo, el 

cua l c omo t a l  ha sido c onc ebido para cump lir con determi­

nad o s  obj e tivo s . 

Dicho sistema podria repres entarse en forma 

e s quemática de l a  siguiente forma 
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S I STEMA SUBS I STEMA O PROCESO HERRAMIENTAS 

A 
D 
M F 
I I 
N N 
I A 
S N 
T e 
R I 
A E 
e R 
I A 
o 
N 

D 
E 
L 

E 
S 
T 
A 
D 
o 

Presupuestario 

Administración de Fondos 

De Financiamiento 

De Contabil idad 

De Contro l 

De Inversión 

�ograma Financiero �esupuesto 

ograma de Ejecución 
enta única Fiscal 
ogramas de Ca ja 

rn;uda P1íblica �A . C.E. 

Ejecución Presup . 

Movimiento Fondos 

Contabi lidad General 

Bienes Rea l e s  

Deuda Externa 

�amen de Cuentas �ditorias 

!Proye ctos 

E l  Sistema de Administración Financiera de l 

Estado, a l  igua l que todo sis tema forma parte de un todo, 

y e s te todo, en nuestro cas o , esta repres entado por la 

organización c omp l e j a que comprende el Es tado, quien 

además , s e  sirve de otros sistemas como apoyo a su ges-

tión, evidenciándose r e l aciones permanentes entre e l l os . 

En c uando a la Administración Financiera, se 

puede s efta lar que juega un rol importante en el proc e so 

de p l anificación naciona l. 
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Las relaciones del Sistema de Administración 

Financiera con los demás Sistemas del Sector Püblico, 

como también su rol en el proceso de planificación es 

materia que se expone a continuación de manera muy 

su c inta. 

1.- Relación con los demás Sistemas del Sector Püblico. 

En la estructu ra organizativa del Sector Pübli­

co se visualizan o distinguen una variedad de Siste­

mas, aparte del Sistema de Administración Financie­

ra , que le son indispensables para llevar a cabo su 

propia administración. Tales sistemas, entre otros, 

pueden ser identificados de acuerdo a lo siguiente : 

Sistema de Administración de Personal. 

Sistema de Administración de Materiales. 

Sistema de Planificación. 

Sistema de Control. 

El vinculo principal que existe entre los sis­

temas precedentemente señalados y el de Administra­

ción Financiera debe buscarse en las funciones que 

este ültimo cumple. 

En primer lugar, se tiene la función de asigna­

ción de recursos financieros a través del presupues­

to anual, la que afecta a la totalidad de los Siste­

mas mencionados, puesto que de la provisión de fon­

dos que se les asigne dependerá, en gran medida, el 

buen desempeño que realicen dentro del esquema gene-

ral. 
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En s egundo l ugar, la función contab le, en l a 

cual l o s movimientos de fondo desde y hacia esos 

Sis temas s e  ven re f l e j ados en el subsistema de Con­

tabil idad General de l a  Nación. Cosa idéntica sucede 

c o n  l o s  movimientos d e  Bienes Fi sicos, puesto que se 

ven regis trado s en la Contabilidad de Bienes Rea l es. 

Fina l mente ,  es po sib l e  distinguir la función de 

c ontro l ,  que supervisa el des empefio de los distintos 

Sistemas, verificando si se han ajustado o no a las 

normas l ega l e s  estab l ecidas . 

2 . - La Adminis tración Financiera y su Rol en el  Proceso 

de Pl anificación . 

Muchas s o l ucione s se han intentado dar, tratan­

do de conc retar esta importante rel ación . Puesto que 

d e l  vincu l o  que exi s ta entre la Administración Fi­

nanciera y la p lanificación depende la coherencia y 

c ontinuidad entre l a  asigna ción anua l de los recur­

s o s  y las metas g l oba l e s  de desarro l l o  económico . 

En nuestro pai s ,  el primer intento formal de 

e s tab l ecer un vinc u l o  entre la planificación de 

l argo p l a z o  y la asignación de recursos financieros 

de c orto p l a z o  fue e l  pre supuesto por programa que, 

no dio l os r e s u l tados que s e  esperaban. 

La s o l ución que a continuación se planteó la 

c onstituyeron l o s p l anes anua l es operativo s, los que 

siendo una programación económica de corto plazo de l 
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Sector P�blico, se convirtieron en marcos generales 

de referencia más que en instrumentos operativos 

propiamente tales. 

En consideración a los resultados de las ante­

riores experiencias, con la Reforma de la Adminis­

tración Financiera se ha formulado el llamado Pro­

grama Financiero, el cual constituye un instrumento 

de planificación y gestión financiera de mediano 

plazo del Sector P�blico, con una proyección de sus 

ingresos y gastos, de las necesidades de financia­

miento (tanto interno como externo), de las inver­

siones p�blicas, de adquisiciones y de las necesida­

des de personal. 
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.FlfflDA��!f!'_OS BAS I COS DE LA CO�T�ILIDAD GUB�RHAMEHTAL Y 

EL PRESUPUES TO DEL SECTOR PUBLICO 
-- --- - . · · ··- · · -· · ·· - - - ------ ----- ---.--- ----

De acuerdo a l o  estipulad o  en e l  articulo 8 7  de 

l a  Con s titu ción Po l itic a  del Es tado , la Contraloria Gene-

ral de l a  R epública e s  u n  organismo autónomo que ej erce 

el c ontrol de la l egal idad de l o s  actos de la Administra-

ción, fis caliza e l  ing r e s o  y l a  inversión de los fondos 

del Fis c o, de las Municipalidades y de los demás organis-

mas y servicios que determinen las l eyes; examina y juzga 

l a s  c uentas d e  las p e r s onas que tengan a su cargo bienes 

de esas entidades; LLEVA LA CONTABILIDAD GENERAL DE LA 

��CLQ�, y des emp efia l a s  demás funciones que l e  encomienda 

l a  l ey orgánica constitucional . 

E l  l l evar l a  Contabi lidad General de la Nación 

imp lica una labor con j unta de l o s  diversos servicios u 

organi smos del Estado y de la Contra l oria General de la 

R e públ ica, a través d e  una estructura que contempla una 

d e s c entral ización de l o s  regis tros y de una conso lidación 

de l o s  datos en dis tinto s nivel e s de sintesis . 

El al to nivel de agrega ción de la contabi lidad 

púb lica , c omo asimismo la importancia de s u  cobertura, 

que reúne organizaciones que c onforman un agente signifi­

c ativo dentro d e l  contexto económico gl obal, la presentan 

c omo un medio eficaz para retroa l imentar al proceso de 

toma de de cisiones de la alta direc ción del pais, asi 
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c orno para l o s  ana l i s tas financieros, empresarios y e l e­

mentos investigado r e s  que ana lizan magnitudes económica­

financiera a partir de determinadas tendencias o niveles . 

También e s  dab l e  r e c onoc er a l a  contabi lidad püblica como 

un medio e ficaz para e j ercer e l  contro l y la fiscaliza­

ción e n caminados a caute lar e l  patrimonio del Es tado. 

Las pauta s directrices corresponden al marco 

normativo de l sistema, y son de responsabil idad exc l usiva 

d e  l a  Contra l oria General de l a  Repüblica, quedando como 

r e s ponsabi lidad de l a  adminis tración activa, l o s  aspectos 

t é cni c o s  relacionado s  con e l  dis eño, desarrol l o y manten­

ción d e  sus respe ctivos sistemas contables, l os cuales se 

encuentran fundamentados en l os obj etivos, funciones y 

e s truc turas organizativas de cada entidad. 

En cons e cuencia, e l  proc eso de consol idación de 

l a  información c ontab l e, debe garantizar, en forma 

p e rmanente, un niv e l  informativo de sintesis fundado en 

e viden cias suficientes, que amerite los datos agregados, 

para l o  cua l  s e  ha c e  indisp ensabl e e l  recono cimiento de 

un p r o p ó sito té cnico que determina justamente que sólo el 

s i s tema de contabil idad pübl ica reconoce la tota lidad de 

l o s  r e c ursos y ob ligaciones d e l  Es tado, sobre la base de 

c rite rio s uniforme s y consis tentes a través de l tiempo . 

B. - OBJETI VO DEL S I STE�_jD_E CO�����I DAD G�HERAL DE LA HACI OH 

Genera lmente quienes se refieren a la contabi­

l idad l o  hac en agregándo l e  un ape l l ido como ser Contabi­

l idad Patrimonia l, Finan ciera, Administrativa, Presupues­

taria, etc . ,  l o  que hac e  suponer que existirian distintos 
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tipo s  de c ontabi l idad s eqún sea la natura l e za de la 

in f ormación que c ontenqan l os estados contables. 

En lo que res pecta al aqente e conómico Estado, 

l o s p e rmanentes cambios ,  tanto en el  ro l que este ha 

as umido en l a  condu cción de l desarro l l o  económico, como 

en l a  natura l eza , composición, vol umen y comp l e jidad de 

l as t ransac ciones, a c onse jaron efectuar importantes 

innovacione s res p e c to a l a  qenera ción de información de 

apoyo nece saria para la adminis tración eficiente y eficaz 

de l o s recurs os de l Estado . 

Hoy se requiere una mayor cantidad de informa­

ción p ara eva luar l as distintas a l ternativas en la fija­

ción d e  po l i ticas, administración de proqramas y evalua­

ción d e  l o s  resul tados del Estado. Es esencia l entonces , 

producir in forma ción acerca de l as distintas fuentes de 

financiamiento, conformación de l o s  recurso s ,  administra­

ción de l o s  f ondo s , etc . Para satisfacer esta necesidad, 

e l  s i stema de c ontabi lidad debe entreqar información 

financiera en forma caba l y fácil mente c omprensible , ya 

s ea d e  variab les micro como macro económicas , ta les como 

inqr e s o , c onsumo, ahorro , inversión, etc . ,  además de los 

dato s  que permitan estab l ecer l a  rel ación costo benefi­

cio 6 co sto resul tado. 

Producto de l o  anterior la Contra loria General 

inicio en e l  año 1 9 7 6  un proc eso de stinado a cambiar la 

f orma tradiciona l de operar el sistema contable en el 

sector público , transformándo l o  en una herramienta que 

permite satisfacer l os requerimientos de información 

n e c e sario s en el proceso de toma de de cisiones no so lo de 
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l o s  res ponsab l es de admi n i s trar parte de los recursos y 

ob l i gacion e s  d e l  Es tado , s i no tambi én de las autoridades 

s u p eriore s de gobi erno y de los organismos fi scali zado­

r e s , como asi mismo para terc eros interesados en conocer 

l a  g e s t i ón püb l i c a . 

Lo anterior da origen a l  ob j etivo fundamental 

d e l s i s tema de contabi l idad que se sintetiza en 

ENTREGAR INFORMAC I ON DE LA S I TUACI ON ECONOMICA FINANC IERA 

Y DE LA GES T I ON PRESUPUESTAR IA A LOS DI STINTOS NIVELES 

JERARQUI COS DEL SECTOR PUBLI CO ,  DESTINADA A APOYAR EL 

PROCESO DE TOMA DE DEC I S I ONES , EN RELAC ION CON EL CONTROL 

Y LA PLAN I F I CACI ON , COMO A TERCEROS INTERESADOS EN LA 

GEST I ON DEL ESTADO. 

1 . - LA CONTAB I L I DAD PUBLI CA COMO S I STEMA DE INFORMAC ION 

Dentro d e l  ámbito de la Contab i l idad Püb l i ca , 

e s  f a ctib l e  identifi car o catalogar la esencia informa­

t iva de l s i s tema , conforme al origen de l os hechos 

e conómi cos que s e  cons ol idan 

He chos e conómi cos de naturaleza patrimonia l .  

He c hos e conómicos de natural eza pres upuestaria .  

He chos e conómicos de naturaleza monetaria .  

He chos e conómicos orientados a l a  produ cción de 

informac i ón de natural eza estadisti ca . 

Cada una de e l las pos ib i l itan la producción de 

dive rsos t i pos de inform e s , en términos de fl ujos 

dinám i cos o de e s tados e s táticos , los cuales coexi sten 

con e l  s i stema de informac i ón contabl e, independi ente de 

su d e s tino . De e s ta forma , la conc epción por eventos que 
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por l a s  ent idades del s e c tor, conforme a la normativa 

v igente. Lo anterior , c on e l  ob j eto bás i co de propor-

c i onar in forma c i ón confiab l e ,  s u f i c i ente y oportuna a las 

p er s ona s interesadas en la ge stión de l a  administración 

d e l  E s tado . Para e l l o l a  Contra loria General de la 

R e p úb l i ca ha estab l e c ido un conjunto de Pol íticas 

G e n eral e s de la Contabi l idad Púb l ica ,  cuyos enunc iados 

son los s igui entes : 

Enun c i ado 1 :  

Enun c iado 2 :  

Enun c i ado 3 

Enun c iado 4 

Enun c iado 5 

Enun c i ado 6 

Enun_f:i -ª9-o 7 

"E l s i stema de contab i l idad púb l i ca es 

integral , úni co y uni forme". 

"I ntegrac i ón Financi era. Los conceptos de 

ingresos y gas tos presupues tarios ej ecu­

tados , tendrán un tratamiento contab l e  

como cuentas por cobrar y cuentas por 

pagar, re spe ctivamente" . 

"E l si stema de contabi l idad púb l i ca se 

encuentra e s truc turado sobre la base de 

una concepc ión de contabil idad por 

eventos". 

"Princi p ios 

Púb l i ca" . 

y Normas de Contabil idad 

"Proceso 

continuo". 

de Norma l i zación 

"Control interno contab l e". 

"Consol idac i ón". 

Contab l e  

Enun c i ado 8 " Sa l idas de información". 

Enun c i �do 9 "Re curs ividad d e  los Sistemas Contabl es". 

Enun c iado 1 0  : "El si stema de contabi l idad p\1blica admite 

la contabi l i zac i ón con s igno negativo". 

"Actua l i zación de los recursos y 

ob l igac iones de l Estado". 
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3 . - PR I N.Q.!_:P_!9.-ª__.,A:P�;I�AB�:g� _ _A_.k�_GQ�'rMHLID_�P.JY;BLICA 

E l  s i stema de contabi l idad püb l i ca s e  rige por 

un c on j unto 

e l  cual s e  

de pri n c i pios que constituyen l a  base sobre 

fundamenta e l  proceso contab l e, los cua l es 

cump l en determinados requ i s i tos que ameritan su carácter 

d e  genera l  aceptación en e l  ámbito del Es tado . 

a. - Requ i s i tos : 

S er ap l i c ab l e s  a todas las 

Estado . 

entidades de l 

Ser ap l i cables a todos los hechos económi cos, 

s in excep c i ón .  

Debe obs ervarse en forma uni forme, y estar en 

armen ia con l a s  di spos i c iones l ega l es . Even­

tual mente, ante un proc edimiento té cni co en 

opos i ción al ordenami ento juridico vigente, 

preva l e ce el cump l imi ento de las normas de 

dere cho púb l i co . 

b . - Estruc turac ión de los Pr inc ipios 

En el ámb ito de la Contabi l idad Püb l i ca, los 

pri n c i p ios p u eden es tructurarse , atendiendo a 

c i ertos conceptos bási cos. De acuerdo a lo anterior 

s e  d i s tinguen l os s igui entes grupos : 

En r e l a c i ón a c onceptua l i zac iones de l ente económi co 

y sus carª-q��.r.�-ªti9.�s f i nanc i eras : 

Entidad Contable Periodo Contab le 

Devengado Reali zac ión 
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E n  e l  gráfico NQ 1 se �ues tra l a  estructura 

general d e l  sistema de contabil idad. 

S I STEMA DE CONTABILIDAD 
ENTRADA p R 

-
O C E S O SALIDA 

ELEMENTOS DOCTR INARIOS 

- PR I NC I P I OS CONTABLES 
- NORMAS CONTABLES 
- PLAN DE CUENTAS O LI STADO 

CONCEPTUAL 
DATOS - PROCEDI M I ENTOS TECN I COS INFORMAC ION 

- HECHOS - ORDENADA Y 
ECONOMI COS S I STEMATI ZADA 

ELEMENTOS FORMALES 

- REGI STROS 
- FORMULARIOS 
- CODI GO S 
- ESTADOS CONTABLES 

ELEMENTOS INTEGRADORES 

- MANUALES 

1 F A S E S D E L A  C O N T A B I L I D A D 1 

GRAFICO N• 1 

2 . - ESTRUCTURA FUNC I ONAL . 

El desarro l l o  de l sis tema de contabi lidad se 

sus tenta , para los efectos normativos , en una estructura 

funciona l  repres entada en la igua l dad contab l e : 

R E C U R S O S • O B L I G A C I O N E S 
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Ahora bien , con siderando las cara cterísticas de 

l o s  h e c hos e conómicos y la gestión de la 

l o s  r e c ursos y ob l igaciones pueden 

distintas ramas , l as que permiten 

administración, 

desagregarse en 

identificar su 

composi ción desde con c eptos genéricos a específicos. 

En materia de r ecursos existen dos grandes 

rama s como son: FONDOS conformados por las disponibi li­

dad e s  d e  fácil poder l iberatorio y BIENES para todas las 

c o s a s  corpora l e s  e incorpora l e s susceptib l e s 

a p ro piados . 

de ser 

A su vez ,  l as obl igaciones se pueden subdividir 

e n  DEUDA para reconocer los compromisos ciertos con 

terceros y PAT�I MON I O  para ref l e jar la participación de l 

E s tado sobre e l  tota l d e  recursos. De igual forma se 

p u e d e  c ontinuar al interior de cada una de las ramas, 

c omo s e  mue stra en l o s  gráficos N2s . 2 y 3 .  

R E C U R S O S  

D I SPON I B I L I DADES 

GRAFICO Hi 2 



3 1  

l O B L I G A C I O N E S 1 
l 1 

DEUDA J PATR IMONIO 1 

1 l 1 l 
COR R IENTE PUBLI CA OTRAS PATRIMON I O  INGRESOS DE GASTOS 

I NTERNA GEST I ON DE GEST I ON 

GRAF I CO N2 3 

E l  pro c e s o  presupue s�ario, correspon��e�--�e�n 

e s e n c i a  a un conector ins trumental del proceso de 

pl an i f i cac ión nac i ona l , en virtud del cual se proyectan y 

as ignan los re cursos e n  e l  t i empo , de a cuerdo con las 

priori dade s def inidas. E n  este orden , contemp la el uso de 

dos herrami e ntas o i n s trumentos de p laneación: el  

programa fi nan c i ero y el  presupue sto . 

En e s encia corre s ponde a un instrumento de p l a-

ni f i c a c ión y gest ión f inanci era de mediano p lazo de l 

S e c tor Públ i c o , a tre s o más años , que inc l uye la proyec-

c i ón de los i ngresos y gastos , las necesidades de finan-
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ciamientos, l a s  inver sion e s  püb licas, las adquisiciones y 

l a s  n ece sidades de persona l .  

2.- EL PRESUPUESTO. 

Es un ins t rumen to de p l anificación de corto 

p la z o  y corres ponde 

ingr e s o s  y gastos de l 

a una e s timación financiera de 

sector püb lico para e l  periodo de 

u n  año, compatibilizando l o s  recursos disponib l e s  con e l  

l ogro d e  l a s  metas y ob j etivo s pr eviamente determinados. 

D e sde un punto de vista estrictamente finan­

ciero, l a  cobertura tota l del Es tado pre senta entre sus 

diferentes entes contab l e s  una descentra lización finan­

ciera, teniendo, en con secuencia, cada una de las entida­

d e s  que l o  conforman un p r esupuesto autónomo . 

E l  pre supue s to s e  des arro l l a a travé s de las 

etapas de formul ación, discusión, aprobación, progra­

mación y preparación . 

E l  presupuesto debe cumplir con ciertos requi­

sitos d e  carácter técnico, también conocidos como princi­

pios y cuyo efecto e s  hacer que l a  previsión presupuesta­

ria s ea una es timación lo más cercana posib l e  a la reali­

dad que s e  trata de prever, de manera que sea un cuadro 

fidedigno d e  las finanzas del Sector Pübl ico y de l es tado 

e n  que se encuentran. De estos principios, los más rel e­

van t e s  son l os que a continuación se indican : 

Universalidad 

toda la actividad 

El pre supuesto debe abarcar 

de l Sector Püblico. Esto 

apunta en dos sentido s. Cubrir tanto l a  totali-
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dad d e  l o s  s erv icios e instituc iones que lo 

componen , como as imi smo l a  tota l i dad de sus 

r e s p e c tivos ingre s o s  y ga stos. 

Unidad : El presupuesto en su ap l icación debe 

mantener una uniformidad de criterios en sus 

as pectos metodo l ógicos , de presentación y 

aprobación y ,  en los procedimi entos de e j e cu­

ción , regi s tro y control. 

Programación : El presupuesto debe nece saria-

mente hacerse con ante lac ión 

con lo s p l anes de mediano 

S e ctor Püb l i co. 

y ser compat ible 

y largo plazo de l 

Equ i l ibrio Las entradas y gastos deben 

representar sumas igua l e s , de manera que los 

egresos sean c ubi ertos mediante los ingresos . 

Se opone a l  défi c i t  y superávit , e l  presupues to 

debe es tar financiado y compatibi l i zado en sus 

nive l es g l oba l e s  con el resto de las variab les 

macroe conómicas . 

Respecto a su formalidad , e l  presupuesto debe 

s e r  c l aro , refl ej ar información real y ser real izado en 

e l  momento oportuno . 

La confección de l proye cto de pre supuesto de 

l o s  organ i smos de l Sector Pübl ico , es de res ponsabil idad 

de l a  Direc c i ón de Pres upue sto ( D IPRES ) quien debe 

entr egar lo a l  Minis tro de Hacienda . 
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El procedimiento que sigue la Dirección de 

P r e s upues to, para det erminar el presupuesto de l Sector 

Püb lico, dis tingue varias etapas. Para las Empresas del 

E s tado el procedimiento es el mismo salvo una e l las. A 

c o ntinuación s e  describen l as diferentes etapas: 

1 )  Primera Etapa 

Consiste en una eval uación del afio recién 

t erminado, 

o b j etivos 

en asp ectos 

y metas. En 

financieros, de personal, 

forma para l e l a l a  Dirección de 

P r e supue stos e l abora una serie, 

p r e supu e s to e j ecutado en los 

t o d o s  los S ervicio s. De e s ta 

a pe sos constante s, 

ül timos cuatro años, 

manera se observa 

del 

por 

la 

eva l uación d e l  ga s to real. A esta serie se agrega la 

e j e cución presupue s taria del año en curso, as1 como, una 

p royección d e l  gasto r eal para e l  resto de l afio. 

Además en e s ta etapa, se revisan y modifican, 

l o s  formu l ario s para e l  presupuesto de l afio siguiente, 

a s 1  como, e l  C l asificador de I ngresos y Gastos. 

2 )  S egunda Etapa 

La Dirección de Presupuestos formu la e l  

''P resupu e s to Expl oratorio de l Sector Püb lico". El Direc­

t o r  de Pr e supues to fij a  los lineamientos generales para 

s u  confección y da las ins truccione s para la preparación 

d e  las bas e s  financieras. 

Para determinar l as cifras máximas que se puede 

o t o rgar a cada servicio, la DIPRES realiza un análisis 

de l Marco Financie ro Gl obal para e l  año siguiente consi-
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de rando: n i ve l e s, supu e s to s  e hipótesis de traba jos; 

composición y e s tructura de ingresos y gas tos; si tuación 

f i s c a l  y d e l  s ector púb l ico y l i s tado de proyecto s  

s ectoria l es pres entados p o r  e l  Ministerio de Planifica­

c i ó n  y Cooperación ( MIDEPLAN ) .  

Una vez que e l  "Presupuesto Exp loratorio del 

Sector Púb l ico" es afinado, conso l idado y aprobado por e l  

D i r ector d e  Presupuesto, s e  pres enta al Mini stro de 

Hac i enda, quien lo expone a S . E. el Pres idente de la 

Repúb l ica . Posteri ormente, se preparan y envian l o s  

formu l arios e i nstrucciones a cada Ministeri o .  

3 ) Tercera Etapa 

Consiste en la preparación del "Presupuesto 

P e t i c ión S ervici o", de acuerdo a l as ins trucciones y 

p o l i t icas financi eras, imparti das por el Ministro de 

Hac i enda a l  momento de comunicar e l  presupuesto 

exp l orator i o. Una vez terminado , cada insti tución l o  

env i a  a l a  Di recci ón d e  Presupues tos para su aná l isis. 

Por su parte, la Direcci ón de Pr esupuestos 

conf ecciona el "Presupuesto Cifras Máximas a Traba jar", 

e l  cual es de circu l ación interna en la DI PRES, ello 

d e b i do a que e l  presupuesto explo ratorio comunicado a los 

S ervicios Púb l icos, s i empre es restri ngido con el objeto 

que sus p e t iciones se real icen lo más ajustado posible. 

Las cifras contenidas en el "Pres upuesto Cifras Máximas a 

Trabajar", s i rven a l a  DIPRES como referencia para e l  

aná l isis d e l  "Presupuesto Petición Servicio". 
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Producto d e  este aná l i sis se determinan las 

po s i b l es medidas a adoptar por Servicio, para no sobre­

pasar e l  marco financiero comunicado. Po steriormente se 

r emiten a cada S ervicio l o s  formu l arios anal iticos con 

l a s  observaciones corre spondi entes . 

Con el ob j e to de coordinarse con e l  Ministerio 

de P l anificac ión Naciona l ,  l a  DIPRES l e  envia copia del 

"Formu l ario P royectos de I nvers ión" que cada Servicio a 

comp l etado con l o s  proyectos que desea ej ecutar. MI DEPLAN 

debe verificar l a  situación en que se encuentra cada 

proy ecto. 

Fin a lmente , la D I PRES sol icita a los Ministe­

r io s ,  Empr e s a s  y MIDEPLAN l a  designación de un repres en­

tant e  de su institución , que formará parte de las Comi­

s io n e s Técn icas para ana lizar e l  Proyecto de Presupuesto. 

4 )  Cuarta E tapa 

S e  inicia con l as reunione s de l as Comisiones 

Técnicas, donde participan repres entantes de di stintos 

organismos d ependientes d e l  Fondo de Inversión que se 

vaya a ana l izar . Pueden s e r  Fondos Sectorial es , Fondos 

Propios de l as Empresas y Fondo Nacional de Desarro l l o  

R e g i ona l . 

Los pasos s i gu i entes de l presupue sto , no se 

r ea l i z an para las Empresas, debido a que como resul tado 

de l as reuni ones , s e  fi j a  un marco que se oficializa 

mediante un Decreto de Asignación firmado por el Ministro 

de Hacienda . Dicho decreto e s  deta l l ado a nivel de item. 
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Una vez culminado e l  ciclo de reuniones, se 

d e c i d e  f i n a l mente el presu puesto 

é l , e l  p r esupu e s to de i nvers ión 

general y como parte de 

de cada uno de los 

S er v i c i o s  Püb l ico s . Enseguida se rea l i za una labor de 

con s o l i dac i ón de l pres upue sto tota l .  El producto de esta 

l ab o r  e s  e l  proyecto de "Presupuesto Proposición DIPRES", 

que e s  enviado para su rev i s i ón, al Mini stro de Haci enda . 

E l  Ministr o  de Hac i enda anal iza e l  pre supuesto 

en e l  Marco de l as Po l iticas Fiscal y Monetaria progra­

mada s . En fatiza en l a  compatibi l idad del proyecto de 

pre s upuesto con e l  marco monetar io, crecimi ento de l 

producto, r ecaudación tributaria y otras variabl es macro­

económicas estimadas para e l  peri odo. En base a este aná­

l is i s  s e  real iz an l o s ajustes y correcciones pertinentes, 

generando e l  "Pre supuesto Propos ición Hacienda" . El que 

es p r e s entado a S . E. e l  Pre s i dente de la Repübl ica para 

su revi s i ó n  ( no inc l uye Empre sas de l Estado ) .  

Posteriormente s e  real i za una reunión para 

compatibi l i zar pre supuestos naciona l e s y regionales . Cuyo 

r e s u l tado e s  con s i derado por el Mini stro de Hacienda y 

D I PR E S , a l  redactar e l  Proyecto de Ley de Presupuesto . 

Fina l mente S . E .  e l  Presi dente de la Repdb l ica 

remi t e  e l  mensa j e  y e l  Proyecto de Ley de Presupuesto al 

Cong r e s o  Naciona l . 

Corres ponde a l a  ül tima etapa que s igue e l  

p r e supues t o  y cons i s te en l a  revi s i ón de l Proyecto de Ley 

de Presupuesto, por parte del Congreso Naciona l .  
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Una vez que el  Congre s o  Naciona l aprueba la Ley 

de Presupue sto el Pr e s idente de la Repúb l ica lo aprueba 

s anci onándo l a  y fi rmándo l a  en señal de promu lgación, 

j un t o  a é l ,  firma e l  M in i s tro de Hacienda . 

Aproximadamente a partir de l 1 2  de diciembre el 

M i n i s tr o  de Haci enda e s tá en cond iciones de firmar los 

Decretos de As ignaci ón Presupuestaria a nive l Servicio y 

p o r  Proye c to, s egán l o  so l i c i t e  cada servi c io. 

Cabe destacar que si bien se rea l i zan reuniones 

de d i scus i ón p r esupuestaria para el Fondo Nacional de 

De sarro l l o  Regi onal, l os proyectos financiados por este 

fondo n o  se i n c l uyen en el proye cto de presupue sto 

p r e s entado al Pre s idente de la Repúb l ica . Estos se 

d e c re tan por e l  Min i s te r i o  de l Interior ( Subs ecretaria de 

D e s arro l l o  Regional ) en la medida que l as regiones lo 

s o l i c i tan . 

E . - EL P}!E S�UESTO DEL SECTOR PUBLICO Y LA CONTABILIDAD 

GQ1}:JiR��-"1'-�� 

En e l  s i s t ema de contabi l idad general de la 

Na c ión una de s u s  fina l i dades bás i cas, desde el punto de 

v i s ta técnico, es la integración de l os movimientos 

f i nancieros, p r e supuestarios y patrimonia l es. 

Ahora bien, e l  presupue sto es una herramienta 

q u e  cont i ene l a  de c i s ión pol i t i ca , tanto de l ejecutivo 

como d e l  l egi s lativo, de los probab l es re cursos a 

recaudar por e l  Es tado durante un periodo de ti empo como 
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igua l m e n t e  l a  e s timación d e  l o s gastos que podrá asumir 

para e l  l ogro de sus o b j e tivos, durante igual lapso. 

Por su parte , l a  contabil idad es una técnica 

d e s tinada a mo s trar l a s  variacione s en l a  compo sición de 

l o s  r ecur s o s  y ob ligaciones de l Es tado , de acuerdo con 

l o s  h echos económico s rea l es y susceptib l e s  de ser 

expr e s ados en términos monetarios . 

Ambas técnicas ,  tiene obj etivos distintos y se 

rigen por sus 

dien t e s  una de 

propio s principio s ,  haciéndo las indepen­

otra , sin embargo deberá existir la ade-

cuada compatibi lización de concepto s ,  de manera de hacer 

comparab l e s  l as proyecciones pre supuestarias financieras 

con e l  cump limiento efectivo de las mismas y determinar 

l a s  p o sib l e s  desviaciones . Será res ponsabilidad del 

tomador de decisione s eval uar sus causas y efectuar las 

correcciones que sean pertinente . 

En e l  sistema contabl e  los movimiento financie­

ros , p r e supue starios y patrimoniales , se integran como un 

todo a l  momento d e  ocurrir e l  hecho económico real , para 

cuyo efecto s e  ap lican los principio s ,  normas y procedi­

mientos técnicos de genera l aceptación. Este criterio 

hace q u e  s e  exc l uyan de las anotaciones contab les las 

e s timacione s financieras del presupuesto por cuanto no 

corr e s p onde que s ean consideradas como operaciones que 

han producido cambios en la composición de los recursos y 

o b l igacion e s  de l Es tado , en cuanto no sea e j ecutada la 

acción proyectada . 

E l  presupue sto , de acuerdo con la normativa 

l ega l vigente , s e  puede conceptua lizar como sigue : 
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Es una e stimación financiera de ingresos y gastos 

d e l  s ector PÚb l ico para un año dado. 

Se c l asifica de acuerdo a su origen ,  en l o  referente 

a l o s ingr esos , y a l o s motivos a que se destinen 

l o s  recur s o s , en l o  que respecta a l os gas tos . 

Los gastos son e stimaciones de l l Ímite máximo a que 

pueden a l canzar l o s  egresos y compromisos püblicos. 

S e  consideran egre sos l o s  pagos efectivos y como 

compromisos l a s  obligaciones que se devenguen en el 

e j ercicio presupue stario. 

Los ingresos son una proyección del rendimiento de l 

Sis tema de ingr esos püb licos y de l va lor de las 

co l ocaciones de empréstitos u otros titulos de 

cr édito . 

Las proyecciones deben cumplir con el principio de 

equilibrio. 

Ahora bien , sobre la base de una interpretación 

t écnica de l o s conceptos presupuestarios en términos con­

tab l e s , es p o sib l e  inferir que l os ingre sos presupuesta­

rios s on una proyección de los derechos que e l  Es tado 

con s u l ta para l a  pe rcepción de recursos monetarios duran­

t e  un peri odo dado de tiempo . En tanto , los gastos son 

e s timacio ne s de l o s  compromisos que proyecta as umir. 

De l o  señalado , es factib l e  obtener una rela-

ció n  entre l o s  conceptos presupuestarios y contab les en 
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t é rm i n o s  de cuentas por cobrar y cuentas por pagar de 

corto p l a z o . En e f ecto , al momento de hacerse efectivo e l  

ingr e s o  presupues tario , i ndependientemente de la oportu­

n i dad en que se produ zca l a  percepción , se genera e l  

devengami ento de u n  derecho por cobrar de parte del 

Es tado , a su ve z ,  cuando éste se ob l i ga a pagar , al 

marge n  de la oca s ión en que s e  cance l e , se produce el 

devengami ento de un compromiso monetar io . 

Las cuentas contab l e s  permi ten la generación de 

una dob l e  informac ión d e l  comportami ento presupuestario 

de acue rdo con e l  tratamiento contab l e  de éstas . En las 

cuentas por cobrar l o s  montos regi strados como débitos , 

en e l  momento de l devengamiento financi ero de l derecho , 

con s t i tuyen los recur sos monetarios a percibir , los cré­

d i t o s  la percepción e f ectiva de los mismos y el saldo 

deudor e l  monto de los recursos monetar ios adeudados a l  

Estado . En l as cuentas por pagar , los montos anotados 

como crédito s , en el momento del devengami ento financi ero 

de l o s  compr omi sos , ref l e j an las 

l o s  débitos l o s pagos e f ectivos 

obl igaciones de pago , 

y el saldo acreedor el 

monto de los compromi sos monetarios pendi entes del Estado 

con t e rceros . 

En el gráfico N2 4 se muestra una relación 

conceptual técnica de presupuesto y la contabi l idad . 
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CONTAB I L I DAD 

R 
E 
F 
L 
E 
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E S T I MAC I ONES FI NANC I ERAS 
PARA UN PER IODO DADO 

HECHOS ECONOM ICOS REALES 
DE UN PER I ODO DADO 

PROBABLES I NGRESOS 

F I NANCI EROS ECONOMI COS AJUSTES 
CONTAB . 

> DERECHOS PRESUPUES- > DERECHOS MONE- CUENTAS 

> 

MONETAR I O S  TAR I O S TAR IOS ( I ndepen- POR 
di entemente de la COBRAR 
per cepc ión o no ) 

PROBABLE S  GASTOS 
COMPROMI SOS PRE SUPUES- > COMPROM IS OS MO-
MONETAR I O S  TAR I O S NETAR IOS ( I ndepen- CUENTAS 

di entemente de l POR 
pago o no ) PAGAR 

GRAFI CO H2 4 

La inc l u s ión de l as cuentas por cobrar y cuentas por 

pagar de l a  e j ecuc ión presupue staria , en la estructura 

fun c i ona l , p l antea como téc n i camente viab l e  dos posibi l i-

dades: 

La primera es incorporar l as cuentas por cobrar 

c omo una rama de l o s  bienes f inanci eros , dado que éstas 

consti tuyen derechos o va l ores que e l  Es tado ti ene , y las 

c uentas por pagar formando parte de la deuda corri ente , 

por r e p res entar éstas un pa s ivo de l c i c l o  operac ional. 



43 

La s e gunda dice r e l ación con estab l ecer una 

r ama e s p ecia l , tanto en l o s  r ecursos como obligaciones , 

p ara reconocer l o s  movimientos rel acionados con e l  com-

p ortamiento pre s upu estario , criterio éste Ú l timo adaptado 

e n  e l  dis eño contab l e , j u s tificándo se por razones de 

f aci lidad para l a  identificación de lo s hechos económicos 

c omparab l e s con l as proyecciones del presupuesto . 

En l o s  gráficos N o s  5 y 6 se muestran ambas 

p o sibi l idad e s  en l a  es tructura funcional ,  tanto en lo que 

dice r e l ación con l o s  recursos y las obligaciones. 

1 
E JECUC I ON 

PRESUPUESTAR I A  

I NGRES O S  
PRE S UPUES TAR I O S  

CUENTAS POR 
COBRAR 

1 R E C u 

1 

1 
FONDOS 

1 
F I NANC I EROS 

----------� 
< - rCUENTAS POR a 

: COBRAR : 
L-----------.J 

GRAF I CO HSI 5 

R S O S 1 
1 

BIENES 

1 
1 

DE USO 
1 

OTROS 
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O B L I G A C I O N E S l 

EJECUC ION DEUDA 
PRESUPUESTARI A  

1 1 
GASTOS CORRI ENTE PUBL I CA 

PRESUPUE STAR I O S  I NTERNA 
1 
1 
1 
1 

CUENTAS POR 
r----------:-� 

< - , CUENTAS POR , 
PAGAR 1 PAGAR 1 

1 1 
L----------......J 

GRAFI CO H2 6 

En s i ntes i s , e l  s i stema de 

1 
PATR IMONIO 

1 
OTROS 

contab i l idad 

c o n c eb i do con l a  f ina l idad de registrar y cono cer el 

c omportamiento de los rec urs os y obl igaciones del Estado , 

i n c l u i da la e j ecu c i ón del presupues to , constituye un 

todo , i ntegrado y coordinado , dest inado a recopi lar ,  

medi r , e laborar , c ontro lar e informar aspe ctos globale s , 

e s p e c i f i c as y/o par c i a l e s  de la ge stión económi ca 

f i nanc i era y presupuestaria de la Nac ión . 

En e l  grá f i c o  N2 7 se muestra la estructura 

f un c i ona l de l S i s tema de Contabi l idad . 
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ESTRUCTURA FUNCI ONAL 

RECUR SOS = OBL IGACI ONES 

1 EJECUC ION PRESUPUESTARIA 1 EJECUCION PRESUPUESTARIA 

CUENTAS POR COBRAR CUENTAS POR PAGAR 

INGRESOS PRESUPUESTA R I O S  GASTOS PRESUPUESTAR IOS 

2 FONDOS 6 DEUDA 

D I SPON I B I L IDADES DEUDA CORR I ENTE 
DEUDA PUBL ICA INTERNA 
DEUDA PUBL ICA EXTERNA 
OTROS PAS IVOS 

4 B I ENES 

F I NANC I EROS 
DE CAMB I O  8 PATRIMONIO 
DE USO 
OTROS ACT IVOS 5 INGRESOS DE GESTION 

3 GASTOS DE GESTION 

9 CUENTAS DE ORDEN 

GRAFI CO N2 7 
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C A � 1 T U L O 1 1 1  

Las agrupac i on e s  en e l  si stema d e  contabi l idad 

e s tá n  destinada s a norma l i z ar , ordenar y uni formar los 

c o n c e p tos de c ontab i l i z ac ión de los hechos e c onómicos que 

mod i f i can la e s truc tura de l o s  r e cursos y ob l i gaciones . 

D i c h o s  conc eptos s e  agrupan en un nive l bás ico , 

d e  a c uerdo con su natura l eza , de manera que no se encuen­

tran ordenado s en función de una sal ida determinada . En 

c o n s ec uenc ia , para l o s  e f ectos de generar informac ión a 

l a  Administra c i ón para l a  adop c i ón de de c i s i ones o desti­

nadas a terc ero s int e r e sados en la gestión ; l os conceptos 

pueden s er r eagrupados y dispue s tos en la forma y conte­

n i do que p e rmi tan sati s fa c er di cha neces idad . 

La e s tructura funci ona l de l Sis tema de Contabi­

l i dad General de la Nac i ón basada en la igualdad que 

e x i s t e  entre l os recursos que posee e l  ente y las fuentes 

q u e  l os prove e n , es dec i r , RECURSOS = OBLIGACIONES , se 

s ubdivide en : 

T I TULO . - N ive l superior de de sagregación a s ignado a cada 

una d e  l a s  partes princ i pa l e s  del l i s tado de conceptos . 

S e  identi f i ca con un diqito , e j emp l o  1 Ejecución 

P r e supues taria 
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De sagrega c i ón de l Titu l o  en conceptos de carac-

teri s t i cas homogéneas . Se ident i f i ca con dos digitos , 

e j em p l o  1 2  Gastos Presupu e s tari o s  

SUBGRUPO . - Subdivi s i ón d e l  Grupo en conceptos genéri cos . 

S e  i dent i f i ca c on tres d i g i tos , ej emp l o  1 2 1  Cuentas por 

Pagar de E j e cu c i ón Presupuestaria 

CUENTA . - D e s agrega ci ó n  de l 

e s p ec i f i cas . S e  i dent i f i ca con 

1 2 1 2 1  Gastos en Per sonal 

Subgrupo en conceptos 

c inco digitos , e j emp l o  

SUBCU�NT� . - Subdivi s ión de la Cuenta en conceptos de 

natura l e z a  más part i c u l ar i zada . Se ident i fi ca con si ete 

d i g i tos , e j emp l o  1 2 1 2 1 0 1  Suel do Base 

ANALI T I CO DE SUBCUENTA . - Desagregación de la Subcuenta a 

un n i v e l  al tamente pormenori zado . Se ident i f i ca con diez 

d i g i tos , e j emp l o  1 2 1 2 1 0 1 0 0 1  Personal de Planta 

De ac uerdo a la l egi s l ac ión vigente , la Contra­

l or i a  General de la R epúb l i ca es e l  úni co organi smo fa­

c u l tado para c r ear , mod i f i car , e l iminar y conc eptua lizar 

l o s  d i s tintos rubros que conforman l os nive les de desa­

grega c i ón ,  para este e f e c to puede a ctuar de ofi cio o a 

p e t i c i ón de l os intere sado s . 

Sin embargo , l os dis tintos entes públ icos , 

manteni endo e l  mar co doc trinario pueden desagregar las 

cuentas en subcuentas , anal iti c os de subcuentas u otro 

nive l más deta l lado c uando las neces i dades de in formación 
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y contro l asi l o  exi j an .  

Del con j unto de cuentas estab lecidas , los ser­

v i c i o s  e i n stituciones del Sector P6bl ico deben emp lear 

s ó l o  l a s  que requieran en función de la actividad que 

desarr o l l an . 

La cod i f icación para identificar l os distintos 

n ivel e s  de agrupaci�n que comprende el li stado de cuentas 

s eg6n se puede deduci r de l o s  ejemplos anteriores , es 

numér i ca y obedece a l  s iguiente esqu�ma: 

N I VEL DE AGRUPAC IO}J RANGO 

T ITULO 1 1 9 

GRUPO 1 1  1 99 

SUBGRUPO 1 1 1  1 999 

CUENTA 1 1 1 0 1  1 99999 

SUBCUENTA 1 1 1 0 1 0 1  1 9999999 

ANAL I T I CO DE SUBCUENTA 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1  1 9999999999 

La identi f icación del código a nivel de Titulo 

es la s i guiente: 

T I TULO 

1 

2 

4 

6 

8 

3 

5 

9 

DENOt-ti NACION 

EJECUCI ON PRESUPUESTAR IA 

FONDOS 

BIENES 

DEUDA 

PATR IMON IO Y GESTION ECONOMICA 

GASTOS DE GESTION 

INGRESOS DE GEST ION 

CUENTAS DE ORDEN 
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1. - CUE�TAS DE ACT IVO . 

T I TULO 1 

GRUPO 1 1  
SUBGRUPO 1 1 1  

T I TULO 2 

GRUPO 2 1  
SUBGRUPO 2 1 1  

2 1 2  

T I TULO 4 

GRUPO 4 1  
SUBGRUPO 4 1 1 

4 1 3  
4 1 4  
4 1 6  
4 1 7  
4 1 8  

GRUPO 44 
SUBGRUPO 4 4 1  

442 
443 
444 
449 

EJECUC I ON PRESUPUESTAR IA 

I NGRESOS PRESUPUESTAR IOS 
CUENTAS POR COBRAR DE EJECUCI ON PRESUPUESTAR IA 

FONDOS 

DI SPON IB I L IDADES 
D I SPON I B I L I DADES EN MONEDA NAC I ONAL 
DI SPON I B I L I DADES EN MONEDA EXTRANJERA 

B I ENES 

B I ENES F I NANC I EROS 
CUENTAS POR COBRAR 
CUENTAS COMPLEMENTAR IAS 
I NVER S I ONES TEMPORALES 
PRESTAMOS 
COLOCA C I ONES 
APORTES DE CAP I TAL 

B I ENES DE USO 
B I ENES DE USO DEPRECIABLES 
BIENES DE USO NO DEPRECIABLES 
INVER S I ON EN BI ENES DE USO POR I NCORPORAR 
B I ENES SUJETO S A AGOTAMI ENTO 
DEPREC I ACION ACUMULADA 

2 . - CUENTAS DE PAS IVO . 

T I TULO 1 EJECUC I ON PRESUPUE STAR IA 

GRUPO 1 2  GASTOS PRESUPUESTAR IOS 
SUBGRUPO 1 2 1  CUENTAS POR PAGAR DE EJECUC ION PRESUPUESTAR IA 

T I TULO 6 DEUDA 

GRUPO 6 1  DEUDA CORR IENTE 
SUBGRUPO 6 1 1  CUENTAS POR PAGAR 

6 1 3  CUENTA S COMPLEMENTAR IAS 
6 1 4 FONDOS DE TERCEROS 
6 1 6  INGRESOS ANT I C I PADOS 

GRUPO 6 2  DEUDA PUBL ICA I NTERNA 
SUBGRUPO 6 2 2  T I TULO S DE CRED I TO INTERNO 

6 2 3  EMPRESTITOS I NTERNOS 

GRUPO 6 3  DEUDA PUBL ICA EXTERNA 
SUBGRUPO 6 3 1  T I TULO S DE CRE D I TO EXTERNOS 

6 3 2 EMPRES T I TOS EXTERNOS 



T I TULO 

GRUPO 
SUBGRUPO 

8 

8 1  
8 1 3  
8 1 9  

5 0  

PATR I MON I O  Y GESTION ECONOMI CA 

PATR I MON I O  
CUENTAS COMPLEMENTAR IAS 
PATR I MON I O  ESTATAL 

3 . - CUENTAS DE GE S T I ON ECONOM ICA 

T I TULO 

G RUPO 

TI TULO 

GRUPO 

3 

3 9  

5 

5 9  

GASTOS D E  GESTION 

GASTOS DE GESTION 

INGRESOS DE GEST ION 

INGRESOS DE GESTION 

4 . - CUENTAS DE ORDEN 

T I TULO 9 

GRUPO 9 1  

GRUPO 9 2  

CUENTAS E SPEC IALES Y DE ORDEN 

CUENTAS ESPECIALES 

CUENTAS DE ORDEN 

B . - BAS E S  CONTABLES ADM I N I S TRATIVAS . 

1 . - DEVENGAC ION . 

Este prin c i p i o  contab l e  nos indica que se deben 

c o n s id e rar la total idad de l o s  recursos y ob l igaciones 

a s o c i adas a l  periodo contab l e , independi entemente de que 

e s to s , hayan s ido o no perc ib idos o pagados ,  con el obj e-

t o  de que los costos y gastos puedan ser debidamente 

r e l a c i onados con l o s  ingresos que generan . 

El a l cance que ti ene la ap licabi l idad de este 

p r i n c i p io , e s ta diri gido ha cia la c orre cta determinac ión 

d e  l a  p o s i c i ón f inan c i era y los resultados de operac ión 
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para e l  e j er c i c io c ontab l e , en e l  corto p la zo , lo cual s e  

va a d a r  p o r  l a  r e l ac i ón : ingre sos versus costos y gas­

t o s ;  i ndependi ente del movimi ento de efectivo . 

En los organi smos de l sector pub l i co ,  l a  

Contra l oria Genera l d e  l a  Repüb l i ca tiene dispuesto que 

l a  devenga c i ó n  debe c ons iderar la programac i ón mensual de 

c a j a  que formula l a  Dirección de Presupue sto , es decir la 

d evengac i ón para l o s f ines de entrega de informes a la 

Contra l oria , s e  debe imputar por el monto mensual con la 

e m i s i ó n  de l "Giro G l obal y Comprobante de Egreso" . Sin 

embargo , para l o s  fines de informac ión interna , y con e l  

o b j eto de contro l ar e l  avanc e  de l gasto y las di sponibi­

l idades d e l  peri odo anual , es conveniente devengar e l  

ingr e s o  p o r  s u  monto anua l , e n  l a  carga inicial d e l  

p r esupuesto . 

La devengación de l os compromi sos de pago , s e  

debe c ontab i l i zar e n  e l  momento que se materialice l a  

o b l iga c ión , y a  s ea recepc ión d e  la 

do cumento que la reemp l a ce . 

2 . - OBL I GAC I ON .  

factura u otro 

E s ta es una instancia admini strativa , concep­

tua l i zada en el p l an de cuentas como " cuenta de orden" , 

para r e f l e j ar las eventua l e s  r esponsabi l idades o derechos 

por c omprom i s o s  y garantias que no afe ctan el movimiento 

contab l e  de la e j e cu c i ón de l pre supuesto . Esta instancia 

e s  anterior a l a  devenga ción . 

,-- .. 
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Esquemáti cament e ,  en cuentas d e  mayor s e  tiene : 

CUENTAS D E  ORDEN 

DEBE 

1 monto 2 c e s e  
compromi so c ompromi s o  

s a l d o  deudorl 

CUENTAS DE ORDEN 

2 cese 
compromiso 

HABER 

1 monto 
compromiso 

lsaldo ac reedor 

Los s a l dos de e s tas cue ntas indi can el monto de los 

compromi s o s  rea l es . 

1 Cuando s e  c ontrae e l  c ompromi so , el monto de este se 

carga y se abona en una "Cuenta de Orden Debe " y una 

" Cuenta de Orden Haber " ,  respectivamente , es decir 

se genera una OBLI GAC ION . La operación que da origen 

a e s ta ins tanc ia , e s  la emi si ón de la orden de 

compra . 

2 Cuando s e  rec ibe la fac tura de pago , o documento que 

l a  r e emp l a za , las Cuentas de Orden se abonan y car-

gan desob l i gando la ob l igac ión en forma total o 

par c i al , ya que con la recepc ión de la factura o 

documento que haga l as ve ces de esta , se genera la 

instan cia contab l e  d e  l a  DEVENGAC ION , el compromiso 

pasa a tomar el carácter de "DEUDA EXIGIBLE" . 
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Las bas e s  contabl e s de regi stro definidas en 

mat e r i a  de i ngres o s  presupue starios , como débitos y 

c r é d i to s  s o n  l a s  s igui ent e s : 

I NGRESO DEVENGADO - DEB I TO - Es la etapa que regi stra 

toda operac ión que da origen a un dere cho , e l  de percibir 

un r e c ur s o . 

I NGRESO PERC I B I DO - CRED I TO . - Es la etapa que regi stra 

toda operación que r epre s ente l a  per cepción efe ctiva del 

r ec u r s o , originado por un ingreso devengado . 

La d i feren c ia entre e l  devengado y e l  perc ibido 

da or igen al I NGRESO POR PERCIBIR o SALDO , que repres enta 

e l  derecho a cobrar una suma cierta de recursos . 

DEBE I NGRESOS PRESUPUESTAR IOS 

I ngreso I ngreso 
Devengado Percib ido 

Sal do I NGRESO 
Deudor POR PERCI B I R  

HABER 

Las bas es contabl e s de registro definidas en 

mate r ia de gastos presupue starios , 

débitos s on : 

como créditos y 
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OBL I GACI ON DEVENGADA CREDITO En esta etapa se 

regi s tra toda operación que signifique un compromi so de 

p ago , o r i g i nado por l a  mat e r i a l i zación de la obl igación . 

PAGO - DEB I TO Es l a  e tapa en que s e  registra toda 

opera c ió n  que represente l a  entrega de una suma cierta de 

dinero originada en una o b l igación devengada . 

La d i f erencia entre l a  obl igac ión devengada y 

l o  pagado da o rigen a l a  DEUDA EX IGI BLE o SALDO , que 

repres enta e l  c ompromiso de pagar una suma ci erta de 

recurs o s . 

DEBE 

Pago 

Sa l do 
A c r eedor 

GASTOS PRESUPUESTAR IOS HABER 

DEUDA 
EXI G I BLE 

Ob l igación 
Devengada 

El s i s tema contab l e  debe estar di señado de ma-

nera ta l que pueda s atis facer neces idades de información 

contab l e  para l a  Administra c ión , para terceros y para la 

conso l idación . 
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I n f orma c i ón Contab l e  para la Adminis trac ión . 

L a  Admin i s tra c i ón , como responsab l e  de dar cum­

p l i m i ento a l os obj e t ivos e s tab l ec idos en sus planes y 

programa s , puede c on s iderar l a  información que fluye del 

s i s tema contab l e  c omo un medio para la toma de dec is io­

n e s . D i cha información debe es tar dispuesta en los tér­

minos y forma que permita ser emp l eada como guia para la 

p l aneac ión y contro l .  

I nf orma c i ón Contab l e  para Terceros . 

En e l  caso que terceros no invol ucrados en la 

adm i n i strac ión , p ero interesado s en conocer la gestión 

e conómi ca- f i nanci era , s o l i c iten informac i ón ,  la adminis­

tra c i ón debe propor c i onar l a  en l a  forma y contenido que 

en c ada caso se determine . 

I nf ormación Contab l e  para l a  Con sol idación . 

Es l a  úni ca información de carácter obl igato­

r i o , en l a  oportunidad , forma y contenido , que periódi ca­

mente cada una de las unidades contab le s deben proporcio­

nar r e sp e c t o  de l as variac iones de recursos y ob liga c io­

n e s , con e l  ob j et o  de centra l i zar en un nive l superior de 

s í n t e s i s . 

1 . - REQU I S I TOS DE LA I NFORMAC I ON CONTABLE . 

La diver s i dad de intereses que debe procurar 

sat i s facer l a  informac ión contabl e ,  hace indi spensab le 

que e l l a  se r i j a  por algunas normas generales , que 

conf orman l o s requ i s i tos bás i c o s  de dicha información . 
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a .  - P�rtineº-._c�Ja . 

La in formac i ón es pert inente si es adecuada o 

c o nveni ente para la a c c i ón que se trata de fac i l itar o 

para e l  resu l tado que s e  d e s ea obtener . Para que e l l o  

s u c eda , e s  p r e c i s o : 

Que la información sea proporc ionada oportunamente y 

p r e s entada en forma coherente y adecuada a la acción 

que se d e s ea desarro l lar . 

Que exi s ta un comp l eto entendimi ento de las di feren­

t e s  cara c teristi cas de l a  información ,  con el ob jeto 

d e  que e l l a pueda ser emp l eada efi cazmente . 

Que los hecho s de caracteristica inci erta que no 

s ean reg i s tradas por l a  contabil idad , s e  den a cono­

c e r  por medio d e  notas a los estados económicos 

f i nan cie r o s  o por otra forma . 

Que se in forme a c erca d e l  efecto producido por cam­

b i o s  en l a s  prácti cas contabl es . 

b . - Veri ficabi l idad . 

La gran variedad de usuarios de la información 

y s u s  d iversos inter e s e s  imponen el requisito de la veri­

f i cabi l idad , que repres enta la condi c ión necesaria para 

q u e  d i s t intas persona s , traba j ando en forma independiente 

una s  de las o tras , puedan l l egar a conc lusiones esencial­

mente s imi lar e s  en el anál i s i s  que pra ctiquen . Para que 

l a  inf ormación contab l e  s ea verifi cable , es preciso : 
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Que e s t é  basada en c r i terios bien entendidos que 

gobiernen e l  c onocimi ento , la va l uación y la 

c l as i f i cación de las partidas de que se trate . 

Que exi sta uni f ormidad en la ap l i cac ión de los 

c r iter i o s . 

Que esté basada en l a  d i s ponibi l idad y adecuación de 

la evid encia que prueba la va l idez de los datos 

c ontabi l i zados . 

c . - I mpar c i a l idad . 

Deben arbi trar s e  l as medidas conducentes a pre­

s entar la i nformac ión en forma raz onab l e  y equitativa , 

s i n  que s e  f avorezca a uno a otro de los sectores intere­

s ados en el examen de la entidad a travé s de las ci fras 

regis tradas y comuni cadas por la contabi l i dad . 

d . - Cuant i f i cabi l idad . 

La contabi l idad es fundamentalmente un medio de 

expresar l a  act ividad económica en términos monetarios , 

por l o  cual cons igna todas las operaciones susceptib les 

de s er expr e sadas en dinero . Puesto que las variaciones 

en e l  poder adqu isitivo producen distorsiones en las 

c i fras , s e  hace ne c e s ario que lo s informe s contables den 

a cono cer e s ta si tua c i ón e inc luyan ci ertas prácticas 

que , a p l i cadas con uni formidad , permitan s eda lar va lores 

que representen con mayor equidad la situación y resul ­

tados del s e rvi cio , asi como la apreciac ión de las 

tendenc ias que muestra el comportamiento de la entidad . 
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2 . - I NFORM��I ON CONTA�LE PARA LA CONSOLI DACION 

Para informar l o s  datos de las variac iones de 

l a  g e s t i ó n  f i nanci era mensual a la Contra l oria General de 

Repúb l i c a , l as ent i dade s  d e l  Se ctor Púb l i c o  uti l i zan los 

s i gu i entes mode l o s  de e s tados contab l e s : 

I nf orme Agregado de Variaciones de la Gestión Finan­

c i era . 

I n f orme Anal i t i c o  de Var iaciones de la Gestión 

Financ i era . 

En l o s  informes se inc l uyen , exc l us ivamente , 

l a s  cuentas que hayan t enido movimi ento de débi tos y/o 

créditos en e l  mes que se informa y ,  respe cto de és tas , 

s u s  s a l do s  acumu lado s .  

E l  saldo acumu l ado d e  las cuentas debe corres­

ponder a l  e f e ctivamente exis tente a la fe cha del informe , 

e s  d e c i r , a la di ferencia entre débitos y créditos a 

d i cha f e cha , i n c l uido e s  s a l do inicial de apertura cuando 

corres ponda . 

Los datos con s i gnados en l os informes se expre­

san en a l  moneda de cur s o  l ega l en el pai s  ( $ ) . No obs­

tante l a s  entidades que aprueban presupue sto en monedas 

extran j e ras c onvert idas a dó lares ( US $ ) ,  deben presentar , 

r e s p e c to de di chas operacione s ,  informes en la citada 

moneda . 
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a . - !_N_f_9RME__A�R�GADO DE VAR IAC I ONES DE LA GESTION' 

F I}!,.NC I ERA 

Las ent i dades d e l  S ector Püb l ico deberán pre­

s entar di cho informe ( f ormul ario N2 1 ) , el que incl uirá 

dato s sobre l a  E j e cución Presupue star ia ; Fondos , Cuentas 

Comp l ementarias , Biene s , Deuda y Patrimonio y Gesti ón 

E c onóm i ca . 

E l  informe contemp l a  en su parte superior , un 

e sp a c i o  d e s t inado a e s p e c i f i car el mes y e l  año a que 

corre sponden l o s  datos c ontab l e s , la identificación de l 

o rgan i smo püb l i c o  

t i p o  de moneda e n  

al cua l pertenece l a  información y 

que han sido expresado los datos . 

e l  

A 

continuac i ón s e  ha r e s ervado un espacio para ser 

Contral oria General 

uti li­

de la zado , exc l u s ivamente , por l a  

Repüb l i ca .  

E l  cuerpo de l i nforme consta de las siguientes 

c o lumnas : 

1 )  C o lumnas COD I GOS y DENOMINAC I ONES , destinadas a 

i dent i f i car l a s  cuentas con sus respectivos 

c ódigos y nombr e s . 

2 )  Co l umnas DEB I TOS y CREDITOS , dest inadas a 

informar las sumas de los cargos ( débitos ) y de 

l o s abonos ( créditos ) ,  registrados en las 

c uentas durant e  e l  mes que se informa . 

3 )  Co l umna s DEUDORES y ACREEDORES , destinadas a 

i n formar l o s  sa ldos deudores y acreedores 

a cumu lados a la f echa de informe . 
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L a s  l i neas TOTALES se uti l i zan para informar 

l a s  s uma s d e  las cantidades parc ial es cons i gnadas en las 

c o l umnas de variac i ones de DEB ITOS y CREDITOS , y en las 

d e  s a l dos DEUDORES y ACREEDORES . El total de los débitos 

deberá s e r  igual a l  total de los créditos . No obstante , 

e l  tota l d e  los s a l d o s  acumulados deudor es podrá ser 

igua l o no a l  tota l de l os saldos acumu lados acreedores , 

e n  aten c i ón a que l o s  informes incluirán solamente 

aqu e l las cu entas que han tenido movimi ento durante el mes 

que se i n f o rme . 

b . - I NFORMES ANAL I T I CO S  DE VAR IACIONES DE LA GESTION 

F I NANCI E�A 

Las enti dades del S ector Púb l i co deberán pre­

s entar s e paradamente , c uando proceda , dos informes anali­

t i c o s  d e  variaciones d e  l a  gestión financ iera , uno refe­

r i d o  a la E j ecu c i ón Pre supuestaria ( formu lario N 2 2 ) ,  y 

otro a la Deuda Púb l i ca ( formu lario N 2 3 ) .  

Los informes c ontemp lan en su parte superior , 

un e s pacio destinado a e s p e c i f i car e l  mes y e l  año al que 

corres ponden los datos contab l e s , l a  identificación del 

organi smo púb l i co al cual pertenece la información y el 

t i p o  de moneda en que han s ido expresado s los datos . A 

c ontinuac i ó n , se ha reservado un espacio para ser uti l i­

zado , exc l u s ivament e ,  por la Contra loria General de la 

R e públ i ca . 
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E l  cuerpo de l informe anal i ti co consta de seis 

c o l umnas 

1 )  Col umnas CODI GOS y DENOMINAC I ONES , destinadas a 

identi f i car l a s  cuentas con sus respectivos 

códigos y nombr e s . 

2 )  Co l umna s  DEB I TOS y CRED I TOS , destinadas a 

informar las sumas de los cargos ( débitos ) y de 

l o s  abono s ( créditos ) ,  regi strados en las 

cuentas durante e l  mes que se informa . 

3 )  Co l umnas DEUDORES y ACREEDORES ,  destinadas a 

informar l o s  s a l do s  deudores y acreedores 

acumu l ados a la fe cha del informe . 

La l inea TOTALES s e  uti l i zará para informar las 

s umas de las c antidad e s  parcia l es consignadas en las 

c o l umnas de var i a ciones de DEBITOS y CREDITOS , y en las 

de s a l dos DEUDORES y ACREEDORES . Los totales de las 

var i a c i one s , por una parte , y de los saldos acumulados , 

p o r  otra , no deberán ser necesariamente igua l e s . 
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S I STEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIOJI 

IRFOMB AGREGADO DB VARIACIORES DB LA GESTIOII FIIWtCIBRA 

PERIODO : MES • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • AfiO • • • • • • • • • D MONEDA NACIONAL 

ENTIDAD 
i===: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D MONEDA EXTRANJERA 

USO EXCLUSIVO COlfl'RALORIA GERERAL DE LA RHPUBLICA 
��------·----------��-=:��� ----------------------� 1 

DOCUMEN'I'O CONTABLE N2 1 1 1 1 1 1 1 TIPO DE INFORME : ITJ 
FECHA DE PROCESO : 1 1 1 1 1 MONEDA DE REGISTRO: D 
PERIODO CONTABLE : 1 1 1 1 1 CODIGO INSTITUCION : 1 1 1 1 1 1 1 - D 

-

CUENTAS VARIACIONES DEL PERIODO SALOOS ACUIIULADOS 
---

CODIGO DENOMINACION DEBITOS CREDITOS DEUOORES ACREEDORES 
-· 

10T��----------�--------�----------�--------�------� I 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jefe Area Contabilidad y/o Finanzas 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Jefe de la Entidad 

Fecha. , • • . . . • • • • . • • • • • • • . • . • • •  
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S I STEMA DE CONTA B I L I D AD GENERAL DE LA NAC I ON 

I NFORME ANA L I T I CO DE VARIACI ONES DE LA EJECUCION PRESUPUESTARI A  

o P ER I O D O : M E S  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ARO . . . . . . . . .  MONEDA NAC I ONAL 

E N T I D A D  0 MONEDA EXTRANJERA 

USO EXCLUS I VO CONTRALOR I A  GENERAL OE LA REPUBLICA 

D O C U M E N T O  C O N T A B L E  N S! 1 1 1 1 1 1 1 T I P O DE I NFORME : OJ 
F E C H A  DE PR OCE S O : 1 1 1 1 1 MONEDA DE REG I STR O :  o 
P ER I OD O  C O N T A BL E : 1 1 1 1 1 COD I G O  I NS T I T U C I O N : 1 1 1 1 1 1 1 - o 

CUENTAS VAR I A C I ONES DEL PERIODO SALDOS ACUMULADOS 

C O D I G O  D E N O M I N A C I O N DEB I T OS CRED I T OS DEUDORES ACREEDORES 

TOTALES 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jefe de la Enti dad Jefe Area C o n t ab i l i d ad y/ o F i nanzas 

F e c h a . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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� AY_! T U L O IV 

DEFINICION Y DESCRIPCION DEL S I STEMA PROPUESTO 

A . - ANTECEDENTES GENE��S . 

El ob j etivo principal de este trabaj o ,  e s  

efe ctuar el di s eño y descrip ción d e  un Sis tema Contab l e ,  

que pueda s er usado por cua l quier Organi smo Pub l i co , que 

tenga dependenc ias a lo largo del pai s  y deba cumpl i r  con 

las disposiciones que imparte , e l  Mini sterio de Hac ienda 

y la Contra loria General de la Repúbl ica . 

El Sistema debe tener como propó s ito principal , 

e l  proveer la informac ión financi era nece saria , que per­

mita la adopción de decis iones ori entadas a administrar 

en forma más e f i c i ente los recursos asignados . 

El 

de l S i stema 

S i stema propuesto considera 

de Contabi l idad General de 

la ap l i cación 

l a  Nac ión , d i s -

pues to por la Contral oria General de la Repúb l i c a ,  cuyos 

principios y operatoria se han des crito en l o s  Cap itulas 

anteriores . 

El S i stema Contab l e  a imp l ementar debe con-

s iderar su ap l i cación en un ambi ente computac ional , que 

permita un rápido y fác i l  traspaso de in formación , entre 

el Organismo Central y sus dependencias d i s tribuidas a l o  

largo d e l  pai s . 
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B . - DEFINI G_ION DEL__!;_!ª-'!'.ID'JA CQ�T�LE . 

1 . - OBJET I VOS 

El o b j etivo g enera l es imp l ementar un sis tema 

c ontab l e  6ni c o , que dando cump l imiento a la normativa del 

S i s t ema d e  Contabi l idad General de l a  Nación , satis faga 

l as n e c e s idades d e  inf ormac ión para e l  Organismo o 

S ervi c i o , l o s  usuarios y l o s  Organi smos externos . 

A nive l Contab i l idad Central , obtener informa­

c i ón c onso l i dada de la gestión financi era , desagregada 

p o r  Centros Contab l es y Unidades Ejecutoras , en forma 

exacta , oportuna y con f iab l e  para uti l i zar la en la toma 

d e  d e c i s i ones a di s t into s  nive l e s  y en la e l aboración de 

i n f ormes internos y ext ernos . 

A nive l Centros Contab l e s , optimi zar el uso de 

l o s  r e c urs o s  humanos y material es uti l i zando té cnicas y 

e qu i p o s  computa ciona l e s , que permitan centra l i zar las 

o p e ra c i ones c ontab l e s generadas en las Unidades Eje cuto­

ras , a un grado tal , que permita su posterior consolida­

c ión a nive l Servi c i o , en forma oportuna , exacta y 

conf i ab l e , propor c i onando informac ión sobre l a  gestión 

f inan c iera d e  las Unidades E j e cutoras y de los Centros 

Contab l e s que l as contro l an .  

La e s tru c tura organi zacional de l Organismo o 

Servi c i o  que desee imp l ementar e l  Sistema Contable que 

aqui s e  des cribe , debe c onsiderar a lo meno s los siguien-
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tes nive l e s para la formu l a ción , e jecución y control del 

pre supue s to asignado . 

ESTRUCTURA ORGANICA DEL SI STEMA CONTABLE 

N I VEL DE 
ADM I N I STRAC I ON 
F INANCI ERA 

N I VEL DE 
CONTAB I L I DAD 
CENTRAL 

N I VEL DE 
CONTAB I L I DAD Y 
CONTROL DE 
GES T I ON 

N I VEL DE 
EJECUC I ON 
PRESUPUESTARI A  

CC- 0 1  

UUEE-02 0 1  

D IRECC ION 
SUPER I OR 

CENTRO 
CONTABLE 
PR I NC I PAL 

CENTROS 
CONTABLES 

CC- 0 3  CC-n 

Cada Centro Contab l e  
tendra un codigo que 
lo identi f i cara 
dos digitos 
CC-0 1 al CC-9 9  

UNI DAD 
EJECUTORA 

UU . EE .  
0 2 0 3  

UU . EE .  
0 2 9 9  

Las Unidades E j e cutoras , tambi én tendrán 
un códi go que permita identificarlas , 
estos serán de cuatro dígitos , los dos 
primeros s eñalan el Centro Contab l e  
UU . EE . - 0 1 0 1  a l  UU . EE . - 9 9 9 9  
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a . - Nivel d e  Administración Financiera . 

Debe estar radi cada en el n ive l superior y s erá 

responsab l e  de confecc ionar e l  presupuesto y finan­

c iar las tareas asignadas a cada unidad dependi ente . 

b . - Nivel de Contabi l idad Central . 

Se debe establ ecer una ofi cina encargada de 

l l evar la contabi l idad del Organismo o Servi cio , la 

cual deberá centra l i zar y controlar contab l emente e l  

presupuesto asignado . 

c . - Nive l de Contabi l idad y Control de Gestión . 

Corres ponde a los CENTROS CONTABLES ,  unidades 

adminis trativas que tienen como func i ón : contro l ar 

e l  presupue sto , recibir los recursos monetarios , 

contabi l i zar los hechos económi cos generado s por las 

Unidades E j ecutoras , emi tir los informes financi eros 

y presupuestarios de di chas unidades , preparar l a s  

rendiciones d e  cuenta que s ean requeridas y veri f i­

car e l  cump l imi ento de las tareas asignadas y la 

correcta inversión de los recurso s . 

d �- Nive l de E j e cución Presupuestaria . 

Las Un idades E j e cutoras s on las unidades admi­

nistrativas responsab l e s de e j ecutar las tareas 

asignadas por la Direcc ión Superior del Servi c io , de 

efectuar el pro ceso de adqui s i ción y recepción del 

material o se rvi c io , y de autorizar los pago s que 

rea l i zarán los Centros Contables . 
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E l  sistema contab l e  a desarro l l ar debe contabi-

l i zar , de acuerdo a l as normas y procedimientos 

di spuestos por la Contra l oria General de la 

contab l e s  

Repúbl ica , 

todos los eventos económicos que tengan relación con los 

recursos asignados en l a  Ley de Presupuesto del Sector 

Pub l i co ,  es decir los ingresos y gastos financ iados con 

aporte f i scal . Este sis tema se impl ementará a dos nive l es 

organizac ionales : 

a . - En un Centro Contabl e  Principal , encargado de cen­

tral i zar y contro lar contab l emente el presupue sto 

anual y l l evar la contabi l idad del Organi smo o 

Servi cio Pub l ico . 

b . - En unidades admini s trativas denominadas Centros 

Contab l es , distribuidos a l o  largo de l pai s , encar­

gados de registrar los montos contab les generados en 

las Unidades E j e cutoras dependientes . 

El s i stema de Contab i l i dad General debe consi­

derar dos subsistemas , básicamente s imi lares , pero uno 

ori entado a la Contabi l idad del Organismo o Servi c i o  y e l  

otro orientado a l a  gestión de los Centros Contables . Las 

funciones genera l es que deben e j e cutar son : 

a . - Contabi l i zación Asignaciones Presupuestarias . 

Cons iste en la formu lación del presupue sto 

anual de ingresos y gastos de cada Unidad Eje cutora , 

a través de su Centro Contab l e , e l  cual puede ser 

corregido por e l  Organi smo Central previo a su apro-
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bac ión . El pre supue s to aprobado e s  la primera ins­

tancia que s e  ingresa al s i stema contab l e . 

b . - E j e cuc ión del pre supue sto . 

Esta función s e  divide en dos actividades 

secuencia l e s , primero la e j ecución del ingreso , 

mediante la cual s e  recibe el aporte de acuerdo a l o  

pre supue stado ; en segundo termino l a  e j e cución del 

gasto , de acuerdo a los proc edimi entos internos 

estab l e c idos . En general esta func ión genera tareas 

der ivadas ta l e s  como : contro l de proveedores , c on­

tro l de exi stencias , contro l de pagos y conci l iación 

bancaria . 

c . - Rendic ión de Cuenta . 

Las func iones de s critas anteriormente generan 

datos que deben ser conso l idados para provee r  

información ha cia una entidad contra lora superior . 

En resumen , e l  Sistema a desarrol l ar debe tener 

a l o  menos la capaci dad para permitir l o  s iguiente : 

1 )  Procesar datos financ ieros contables de acuerdo 

a las normas y procedimientos di spuestos por l a  

Contraloria General d e  la Repüb l i ca . 

2 )  Obtener información fi nanci ero contabl e  y pre­

supue staria a nive l : Unidad Ej ecutora , Centros 

Contab les y Consol idado a nive l S ervi cio 

3 )  Contro lar e l  gas to pre supue stario a nive l de 

ob l igación , obl igación devengada y pago , 

proporci onando in formación en di chas instan cias 

a nive l de prove edores e 1 tems . 
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4 )  Informar y s e l eccionar facturas pendientes y 

emi tir los cheques de pago por proveedor . 

5 ) Emitir la conci l iación de todas las cuentas 

corrientes que e stén incorporadas al sistema . 

6 )  Emitir la informac ión necesaria para las 

rendiciones de cuenta . 

Informes 
Financ ieros y 

Contab l es 

D IRECCI ON 
SUPER I OR 

Asigna Ppto . 

Giros TESORERIA 
r---------------� GENERAL DE LA ! Asig . Mensual REPUBLI CA 

�_.----�--�� de Ca j a  

Informa Ppto . 
Asignado y modi­
fi caciones . 
Envia As ignación 
Mensua l de Ca ja . 

For�ula 
Ej ecución 
Gasto 

. 

So l i c ita 
Ppto . 

Recibe Carto la 
Es tado Cuenta 

CENTRO 
CONTABLE 
PR INCIPAL 

Informes 1 Presupues tarios 

In forme de Gastos 
por UU . EE .  

CENTROS 
F I NANCIEROS 

Autoriza o 
Modifica 
Ppto . 

UNI DADES 
EJECUTORAS 

Compras 

CONTRALORI A  
GENERAL DE LA 

REPUBLICA 

Cheque 

�-�----------------�JLPROVEEDOR 
....__ ____________ ___, Entrega Bs . o Serv . 
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Las funciones del s i st ema contab l e  serán : 

Presupuesto , Ingresos , Egresos , Rendi c iones de Cuenta y 

Conso l idación . 

1 . - FUNC ION PRESUPUESTO . 

La carga inicial del presupuesto y las poste­

riores modificac iones se deben real izar en el Centro 

Contab l e  Principal del Servicio , el que transmitirá a los 

Centros Contables Regiona l e s  los asi entos correspondi en­

tes a la devengación del ingreso por la sumatoria de los 

presupuestos autorizados a las Unidades E j ecutoras depen­

di entes , y e l  deta l l e  por i tero del gasto autorizado a 

cada Unidad E j ecutora . 

El Centro Contab l e  no efectuará ninguna conta­

bi l i zación que afecte al Ingreso Devengado y a la Contra­

cuenta Ingreso de Gestión , y al presupue sto detal lado de 

las Unidades E j e cutoras , en atención a que este asiento 

lo efe ctuará directamente el s istema con la información 

del pre supuesto . 

a . - ENTRADAS . 

Las entradas de la función presupuesto son : 

La asignación anual de presupuesto aprobada por la 

Direcc ión Superior de l Servicio , la que puede ser 

informada por di skette o en documento . 

Las modifi caciones pre supuestar ias generadas por l a  

Direcc ión Superior , que imp l i can aumentos o di sminu­

ciones del presupuesto ini c ia l . 
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Los traspasos presupuestari os , mediante l os cua l e s  

s e  reasignan fondos d e  una Unidad E j e cutora a otra o 

de un Centro Contab l e  a otro . 

Todas estas entradas pueden corres ponder a va­

lores pos itivos y/o negativos . El pro ceso de la informa­

ci ón puede ser interactivo o batch , en este caso puede 

ser captada de un medi o magnético o acumu lado durante la 

entrada de datos . 

b . - SALIDAS . 

Las principales sal idas de esta función son : 

Presupuesto de ingresos y gastos actua l i zados por 

Unidad Eje cutora , Centro Contab l e  y a nive l superior 

Organismo o Servicio . 

Di skette con información para Centros Contab l e s  

c . - ARCHIVOS . 

La información presupuestaria debe ser almacenada de 

forma que permita su recuperación a nive l Unidad 

Ej ecutora , Centro Contabl e  y a nive l Superior de l 

Servi c i o . 

d . - PROCESOS . 

Los procesos que s e  deben e j e cutar son : 

Va l idac i ón de código de Centro Contabl e ,  Unidad 

Ejecutora , cuentas , fecha de pro ce so , cuadratura , 

cons i s tencia de datos y de campos .  

Actua l i zación de datos pre supuestarios ( i ncorpora­

ci ón , modifi cac ión y e l iminación ) . 

Gene ra ción de di skette para trasmitir a los Centros 

Contab l e s  y aceptación de esta entrada en dichos 
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Centros para su procesami ento . 

Generac ión de asientos contab les de devengación y 

actua l i zac ión de cuentas de ingresos presupuesta-

ríos e ingresos de gestión en l o s  Centros Contables . 

Asignación 
Modificación y 
Traspa sos 
Presupuestarios 

- Val i dación de Datos 
- Actua l i zación de Datos 
- Generac ión diskette 

para Centros Contabl e s  
- Generac ión As i entos 

Contab l e s  de Devengación 

Ppto . Ingresos y Gastos de : 
Unidades E j e cutoras 

ARCHI VO 

==== Información 
Presupuestaria 

SAL I DAS Centros Contabl e s  y 
Conso l i dado 
Di skettes para C .  Contab l e s  

El Centro Contab l e , recibirá del Centro Conta-

b l e  Centra l la programac ión de caja corre spondiente a l a  

sumatoria d e  todos l o s  ingresos devengados por percibir y 

los contabi l i zará en cuentas de Fondos de Ingresos Presu-

pues tar ios correspondientes . 

Los ingresos presupue starios , proveni entes de 

otras fuentes s e  recaudarán directamente y contabi l i zarán 

de igual forma , ( Ventas de Bienes y Servi c ios , Reintegro 

de años anteriore s ) .  Los re integros a l  presupuesto 
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correspondientes a l  a�o e n  curso s e  contabi l i zarán como 

un menor gasto . 

ENTRADAS 

PROCESOS 

-Comprobante Deposito 
-Fact . Vta . Bs . y  Servi cios 
-Comprobante Ingreso por 

cobranza a deudores 
-Diskettes para C . Contab . 

-Val idación de Datos 
-Actua l i zación ingreso per-

cibido 
-Actua l i zación Presupuesto 
-Contabi l i zación Ingresos 

-Diskettes con datos de In­
greso para C .  Contab les 

?=== Informac ión 
de ingreso 
Devengado y 
Percibido 

SALIDAS -Informes de Ingreso por : 
Unidad E j e cutora , C .  Con­
tab l e  y Conso l idado 

a . - ENTRADAS . 

Las entradas de l a  función ingresos son : 

Comprobante s  de Egreso de Tesoreria o depós ito en 

cuenta corri ente . ( ingreso perc ibido ) .  

Facturas por venta de bienes y servicios ( ingreso 

devengado ) .  

Comprobante de ingreso por : cobranzas a deudore s ,  

por operaciones de cambio . 

Di skette con datos grabados que s e  procesarán en l o s  

Centros Contables . 

Un caso especial de ingreso son l o s  reintegros . 

Todas estas entradas al ingreso devengado de igual forma 
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afec taran a l  presupuesto autori zado en e l  mismo s entido . 

b . - SAL IDAS . 

Las sal idas de l s i s tema son : 

Di skette con datos de ingresos para C .  Contables . 

Informes de ingresos por Unidad Ejecutora , Centros 

Contab les y a nivel de Contab i l idad Central . 

Los informes que se emi tan con estos datos formarán 

parte de los estados genera l e s . 

c . - ARCHIVOS . 

La información de ingreso devengado y perci­

bido deberá mantenerse en archivos de tal modo que s ea 

pos ible su recuperación a nive l Unidad Ej ecutora , a nive l 

Centro Contab l e  y a nive l de Contabi l idad Centra l . 

d . - PROCESOS . 

Los procesos que se deben e j ecutar son : 

Val i dación de consistencia de campos , códigos y 

cuadratura . 

Actua l i zación 

depó s i tos . 

de l ingreso percibido con l o s  

Actua l i zación de l presupue sto y e l  egreso devengado 

con facturas emitidas . 

Pareo a nive l consol idado de los traspasos de fondos 

emitidos con los depósitos efectuados en los Centros 

Contab l e s . 

Emi s i ón de di skette en e l  Centro Conso l idador . 

Contabi l i zación de Reintegros del e j ercicio y de 

e j erci cios anteriores .  

contabi l i zación de ingresos . 
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Las Unidades e j e cutoras enviarán a l  Centro 

Contab l e  los documentos de devengación ( facturas , bol e -

tas , plani l las , etc . ) debi damente autorizados e imputados 

para que se haga efectivo el pago . 

El Centro Contab l e  rec ibirá de las Unidades 

Ejecutoras los do cumentos que generan la obl igación y 

proc ederá a regi strar l os , l uego e j e cutará un proc edimien-

to computacional para s e l ecc ionar los documentos a pagar 

y emi tir el cheque corre spondiente , para posteriormente 

cance lar al proveedor . 

ENTRADAS 

PROCESOS 

SALIDAS 

-Ob l i gación 
-Ob l i g . Devengada 
-Pago 

-Validac ión de Datos 
-Manten ción Ob l i gaciones y 

Obl ig . Devengadas 
-Creación Archivo His tóri co 
-Contabi l i zaciones 
-Emi sión Cheques 

-Cheques para proveedores 
-Li stado deudas pendi entes 

de pago 
-Consu lta por pantal l a de 

deudas pendientes de pago 

F== -Ob l igaciones y 
Ob l ig . Deveng . 
pendientes y 
canceladas 

-Histórico de 
Obl igac iones 
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a . - ENTRADAS . 

Las entradas de la función egreso son : 

Ob l i gación : Los documentos que s e  uti l i zan en esta 

instancias son ordenes de compras , contratos u otros 

do cumentos s imi lares cuyo ob j eto es comprometer re­

cursos presupuestarios . 

Ob l i gación Devengada : Los documentos fuentes co-

rresponden 

documentos 

a facturas , bol etas , plani l l as 

que hacen exigibl e  una deuda . 

u otros 

La norma 

genera l es que no puede regi strarse una deuda 

exigib l e  sin que haya s ido devengado previamente , 

como excepc ión puede cons iderar se e l  registro de una 

Ob l igac ión y la Ob l i gac ión Devengada simu l táneamente 

Pago : Los documento s  fuentes de esta entrada son 

los cheques y las rendiciones de cuenta de fondos 

por rendir ( caja chi ca ) . La norma general es que no 

deben efectuar se pagos que no estén devengados pre­

viamente ,  como excepción se podrán rea l i zar ,  pero 

deberá cons iderarse e l  registro de la obl igación , 

devengación y e l  pago s imul táneamente . 

Información en Panta l la de deudas pendientes de pago 

con opc ión de pago . 

b . - SAL I DAS . 

Las sal idas del sistema son : 

Panta l l a  interactiva de consulta de deudas pendien­

tes de pago . 

Emi sión de cheques para los proveedores . 

Listado de deudas pendientes de pago . 
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c . - ARCHIVOS . 

Se uti l i zaran archivo s  que permitan controlar 

l a  siguiente información : 

Ob l igaciones pendientes y canceladas , por 1 tem , 

proveedor y Unidad Ejecutora . 

Ob l i gaciones Devengadas pendientes y canceladas por 

1tem , proveedor y Unidad E j e cutora . 

Archivo histórico de obl igaciones y obl igac iones 

devengadas canceladas . 

d . - PROCESOS . 

Va lidac ión de entradas de datos de cons istencia de 

campo s ,  cuadraturas y códigos . 

Mantención Ob l igaciones y Ob ligaciones Devengadas 

( incorporación , modi fi cación , e l iminación ) .  

Creaci ón arch ivos hi stóricos . 

Selecc i ón ob l igaciones devengadas pendientes . 

Emi sión cheques a proveedores . 

Contabi l i zac iones . 

4 . - FUNC ION REND ICION DE CUENTA . 

Esta func ión s e  efectuará obteni endo los l ista­

dos de documentos y la conci l iac ión bancaria a través de 

un proceso computac ional . 

a . - ENTRADAS . 

Las transacciones contenidas en las cartolas 

bancarias por cheques , depósitos y otros cargo s y abonos 

regi strados por los bancos . Además los datos incorporados 

a los archivos en los pro cesos de las func iones ingreso y 

egr eso . 
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b . - SAL IDAS . 

Este proceso debe produc i r  la información de 

los siguientes informes que s e  uti l i zan en la rendición 

de cuentas por cuenta corr iente . 

Conci l iación . 

Deta l l e  de cheques no cobrados 

Deta l l e  de egresos 

Detal l e  de ingresos 

Resumen de e j ecución presupuestaria . 

c . - ARCHIVOS . 

Se generarán ar chivos trans itorios para obtener 

la información necesaria para rendir cuenta . 

d . - PROCESOS . 

Entrada de datos de l a  carte la bancaria de la cuenta 

corriente . 

Concil iac ión de cuentas corrientes bancarias . 

Emi sión de l i stados por cuenta corriente . 

5 . - FUNCION CONSOLIDACION . 

Esta func ión s e  rea l i zará en e l  Centro Contab l e  

Principal , conso l idando l a  información d e  l o s  distintos 

Centros Contab l e s  estab l ec idos . Los datos serán transmi­

tidos al Centro Principal para s er periódi camente proce­

sados en moda l idad batch y obtener con e l l o  los inf ormes 

consol idados . 

a . - ENTRADAS . 

Corresponde a l a  información generada en los 

Centros Contab les con las transac ciones de ingreso y 
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egreso d e  l a s  Unidad E j e cutora , la cual s erá transmitida 

o enviada en di skette al Centro Contabl e  Principa l  para 

incorporla al s i stema cons ol idador . 

b . - SAL I DAS . 

Las sal idas de l sistema corre sponden a :  

Informes impresos conso l idados . 

Consul tas por panta l l a  a l a  inf ormación cons o l i dada . 

c . - ARCHIVOS . 

Se deben generar los archivos consol idados que 

permi tan extraer información de la gestión presupuestaria 

y contab le a nive l Unidad E j e cutora , Centro Contabl e  y de 

la Contab i l i dad General de l Servi c i o . 

d . - PROCESOS . 

Val idac ión de códigos y cuadraturas . 

Actua l i zac ión de archivos . 

D . - DESCRIPCION DE PROCEDIMIENTOS . 

1 . - FUNC IONAMI ENTO GENERAL DEL S I STEMA 

a . - Las Unidades Ejecutoras formulan un presupuesto 

anua l c on el propósito de obtener los recursos nece­

sarios para cump lir su mi sión . Esta formulación es 

el evada al Organismo Superior a través del Centro 

Contab l e  correspondiente . 

b . - Contab i l idad Central , una vez conocido e l  presu­

puesto otorgado al S ervi c i o , procede a asignar los 

recursos a las Unidades E j ecutoras , inf ormando de 
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e l l o  a través de l o s  Centros Contab l e s . Las modifi­

cac iones presupues tarias siguen el mismo procedi­

mi ento . 

c . - La ofic ina de Contabi l idad Central rec ibe de l a  

Tesoreria General d e  la Repúb l i ca l a s  programaciones 

mensuales de caja , las que di stribuye a los Centros 

Contab l e s  de acuerdo a una es timación basada en la 

programación anual y en las inversiones de fondos . 

d . - Las Unidades E j e cutoras deben mantener adminis tra­

tivamente un contro l de los recursos a nive l de 

1 tem . Con cargo a recursos asignados las Unidades 

E j e cutoras adqui eren bi enes y servicios , y envian a 

su Centro Contab l e  l a  documentac ión de pago . 

e . - Los Centros Contab l e s , a medida que van recibi endo 

la documentación de pago de las Unidades E j e cutoras 

dependi entes , proceden a contabi l i zar las . Luego de 

acuerdo a los re cursos disponi b l e  s e l eccionaran l as 

cuentas que serán pagadas , primando para e l l o e l  

orden crono l ógico d e  la fecha de l a s  facturas . Los 

movimi entos de pago se registraran inmediatamente en 

e l  Sis tema Contab l e . 

f . - Los Centros Contab l es confe c c ionarán mensua lmente 

las Rendiciones de Cuenta , ad j untando los do cumen­

tos comprobatorios de ingresos y pagos . 

g . - Los Centros Contabl e s  deberán informar mensual mente 

a las Unidades E j e cutoras dependi entes , el estado de 

su situación presupuestaria mediante una carto la con 

el pre supuesto actua l i zado , e l  detal l e  de los cargos 

del periodo y los saldos por obl igar . 

h . - Las Un idades E j e cutoras deben cotejar la cartola con 

sus contro l e s  internos , dando conformidad o infor­

mando las diferencias . 
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i . - La o f i cina d e  Contabi l idad Centra l emitirá mensua l -

mente información fi nanci era general y consol idada 

para la Dirección de l Servicio . 

UN I DAD 
EJECUTORA 

FORMULA 
PRESUPUESTO 

1 

REC IBE I NFOR­
MAC I ON DEL 
PRESUPUESTO 
A S I GNADO 

8 

CENTROS 
CONTABLES 

CONTAB ILIDAD 
CENTRAL 

D I RECC I ON 
SUPER I OR 

CONSOL I DA PRE- CONSOLI DA PRE- SOL I C I TA PPTO . 
SUPUESTOS DE SUPUESTO DE PARA FUNC I ONA-
UNIDADES EJECU- LOS CENTROS MIENTO DEL 
TORAS CONTABLES SERV I C I O  

2 3 4 

I NFORMA A LAS 
UNI DADES EJE­
CUTORAS EL PPTO 
AS I GNADO 

INFORMA A LOS 
CENTROS CONTA­
BLES PPTO . 
ASI GNADO A 

INFORMA A CON­
TABILIDAD CEN­
TRAL EL PPTO . 

LAS AS IGNADO 
UN I DADES 

7 EJECUTORAS 6 

REC I BE DE LA 
TESORERI A  GEN . 
DE LA REP . LA 
PROGRAMAC I ON 
MENSUAL DE 
CAJA Y LA D I S­
TR I BUYE A LOS 
CENTROS CONTA-
BLES 9 

5 

Y CONTABI L I ZAN Y 
SELECCI ONA DOC . 
PARA PAGO 

ADQUI ERE BS . 
SERV I CIOS Y 
ENVIAN A LOS 
C .  CONTABLES 
DOC . PARA PAGO 

1 0  

COTEJA CARTOLA 
CON CONTROLES 
I NTERNOS E 
I NFORMA CON­
FORM I DAD O D I ­
FERENCI AS 

1 3  

EM I TEN CHEQUES 
A PROVEEDORES 

1 1  

PREPARAN REND . 
DE CUENTA 

I NFORMA A CONT . 
CENTRAL S I TUA -
C I ON PRESUP . 

ENVIA A UU . EE .  
CARTOLA PPTO . 
ACTUALI ZADO 

1 2  

MENSUALMENTE 
INFORMA A LA 
D I RECC I ON 
S I TUACI ON 
F I NANCI ERA 
CONSOLI DADA 

1 4  
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2 . - PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS DEL S I STEMA 

a . - D I RECC ION SUPERIOR 

1 )  Recibe de los Centros Contab l e s  la formulac ión 

presupuestaria . 

2 )  Conocido e l  presupuesto anual , procede a asig­

nar los recursos a las Unidades E j ecutoras , de 

acuerdo con las tareas que a cada una l e  

corresponden . 

3 )  Informa a los Centros Contables los recursos 

asignados a cada Unidad E j e cutora y l as ins­

truc ciones para l a  Ej ecución Presupuestaria . 

Para l e l amente informa esto a la O f i cina de 

Contabi l idad Central para la carga inicial del 

presupuesto . 

4 )  Autoriza los cambios de 1tem 

las Unidades E j e cutoras a través 

Contab l e s . 

sol i citados por 

de los Centros 

5 )  Rec ibe mensualmente del Centro Contabl e  Princi­

pal , información f inanc iera-contab le por Unidad 

Ejec utora , Centro Contab l e  y Consol idada . 

b . - OF I C I NA DE CONTAB ILIDAD CENTRAL 

1 )  Ll evará computaci onalmente la contabi l idad de l 

Servi cio en el Sistema Contab le di señado para 

e l l o , mediante la conso l i dación de la informa­

c ión de los Centros Contab l es . 

2 )  Efectuará la carga ini cial del presupuesto . 

3 )  Admi nistrará la cuenta corriente principal de 

fondos presupuestarios . 
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4 )  Actua l i zará semana lmente l a  información con­

tab l e .  

5 )  Después de los ci erres mensuales , emi tirá l o s  

Informes d e  Ingresos y Gastos Presupuestarios 

que deben enviar se a la Contraloria General de 

la Repúb l i ca . 

6 )  Emitirá mensualmente informes financi eros gene­

ral e s  y conso l i dados para la Dirección y envia­

ra a los Centros Contabl e s  información parti cu­

lar del comportamiento pre supuestario de las 

Unidades E j e cutoras dependientes . 

7 )  Dictará las normas a los Centros Contab l e s  y 

Unidades E j e cutoras para l ograr un óptimo 

funcionamiento de l Si stema Contab l e . 

c . - CENTROS CONTABLES 

1 )  Operaran e l  Sistema de Contab i l i dad con l o s  

medios computaciona l es asignados . 

2 )  Recibe de l Centro Contab l e  Principal los fondos 

puestos a dispos i c ión para las Unidades E j ecu­

toras dependientes y los deposita en una cuenta 

corri ente . 

3 )  Recibe , revisa , paga y contabi l i za toda l a  

do cumentación d e  pago enviada por las Unidades 

E j ecutoras con cargo a los recursos asignados . 

4 )  Controla que los gastos por 1tem efe ctuados por 

las Unidades E j e cutoras no exc edan los recursos 

presupuestar ios autor izados . 

5 )  Envia a las Uni dades E j ecutoras una carto la 

men sual con los movimi entos 

efe ctuados . 

pre supuestarios 



8 6  

6 )  Mensual mente , confeccionará las rendic i ones de 

cuenta adjuntando los documentos comprobatorios 

de ingresos y pagos . 

d . - UN IDADES EJECUTORAS 

1 )  Formulan su presupuesto anual para cump l ir las 

tareas asignadas . 

2 )  Una vez conocida las asignaciones presupuesta­

rias , proceden a abrir l o s  registros de contro l 

presupuestario a nive l de itemes . 

3 )  Efectúan e l  proceso de adqu isiciones de acuerdo 

a las disposic iones l ega l e s vigentes . 

4 )  Recibidos los bienes o servi cios adquiridos , 

remite los documentos de pago al Centro Conta­

b l e  con los datos de imputac ión correspon­

dientes . 

5 )  Re cibe del Centro Contab l e  la carte la mensual 

de movimientos pre supuestarios , cotejándol a  con 

su control e informando su conformidad o 

discrepancia . 

E . - ESPEC IFICACI ONES DEL S ISTEMA COMPUTACIONAL . 

Lo ideal es que e l  S i s tema sea desarro l lado en 

un l engua j e  como el COBOL , y que pueda impl ementars e  en 

Computadores Personales ( PC )  o en un Computador con mayor 

capac idad como un AS/40 0 . En general se debe es tructurar 

sobre la base de menúes que permi tan la contabi l i zación y 

actua l i zación con una minima i ntervención del usuario en 

e l  mane j o  técnico contab l e . El S i stema debe ac eptar la 
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entrada d e  datos en forma interactiva yjo mediante un 

proceso batch que acepte la información desde un archivo 

grabado en di skettes . 

Con la final idad de no recargar los archivos 

del periodo contab l e  en exp lotación , con datos de 

periodos anteriores , deberán considerarse procesos de 

creación de ar chivos históricos , los cua les podrán s er 

consul tados y/o l i stados , como por e j emp l o  información 

sobre obl igaciones devengadas .  

Además e l  s i stema deberá 

inherentes a la función contabl e ,  

contemp lar pro cesos 

como aque l l os de 

conci l iación bancaria , emi s ión de cheques , control de 

acreedores ,  rendi ciones de cuenta , procesos de respa l do 

de información . 

En relac ión al Hardware e l  Sistema deberá poder 

ser procesado idealmente en Computadores Persona l e s  ( PC ) , 

equipos con los cuale s deberán contar las Unidades E j e cu­

toras y los Centros Contables , y también debe tener la 

capacidad de poder impl ementarse en un S i stema Computa­

c ional de mayor capacidad como el AS/400 , equipo con e l  

cual deberá impl ementarse l a  Oficina de Contabi l idad 

Principal . 



Desarrollo de un ejercicio simple, en el cual 

se muestra en cuentas de mayor, el movimiento de algunas 

cuentas entre el Centro Contable Principal y sus Centros 

Contables. Se consideran las siguientes situaciones: 

1.- La asignación presupuestaria otorgada al Servicio es 

$ 10.000.000 en Aporte Fiscal Libre. 

2.- Se recibe y deposita en Banco el aporte asignado. 

3.- El Centro Contable Principal distribuye $ 4.000.000 

al Centro Contable 01 y $ 4.000.000 al Centro 

Contable 02 . 

4.- El Centro Contable 01 recibe en su cuenta Banco la 

remesa enviada por el Centro Contable Principal. 

5.- El Centro Contable 01 registra dos obligaciónes, una 

por $ 2.000 . 000 correspondiente a compromisos por 

Mantención y Reparaciones y otra por $ 2.000.000 

correspondiente a Consumos Básicos. 

6.- El Centro Contable 01 al recepcionar la factura o 

material, contabiliza la devengación de las obliga­

cion~s anteriores. 

7.- El Centro Contable 01 una vez efectuada la devenga­

ción, reversa las obligaciones que las generaron. 

8. - El Centro Contable 01 contabiliza el pago efectuado 

por gastos de Mantención y Consumos Básicos. 

9. - El Centro Contable 01 rinde cuenta de la remesa 

recibida . 

10 .- El Centro Contable Principal contabiliza el gasto 

efectuado en el Centro Contable 01. 



1 1 1  0 9  9 1  
APORTE F I S CAL L I BRE 

( 1 )  1 0 . 0 0 0 . 0 0 0  
1 0 . 0 0 0 . 0 0 0  { 2 )  

CUENTA S ALDADA 

2 1 1  9 6  
BANCO 

( 2 )  1 0 . 0 0 0 . 0 0 0  
8 . 0 0 0 . 0 0 0  ( 3 )  

2 . 0 0 0 . 0 0 0  SALDO DEUDOR 

( 3 ) 

4 1 3  0 2  0 2  
REMES A S  CC- 0 2  

4 . 0 0 0 . 0 0 01 

4 . 0 0 0 . 0 00 S ALDO DEUDOR 

SUMAS 

CUENTAS DESE HA SER DEUDOR 
----

1 1 1  09 91 1 0 . 0 00 1 0 . 000 - - - - -

2 1 1  96 1 0 . 000 8 . 000 2 . 0 0 0  

4 1 3  02  0 1  4 . 00 0  4 . 000 - - - - -

4 1 3  0 2  Ol 4 . 000 - - - - - - 4 . 0 0 0  

399  96  4 . 00 0  - - - - - - 4 . 00 0  

599  96  - - - - - - 1 0 . 000 - - - - -

-

T O T A L  

SALDO POR GASTAR 

SUMAS IGUALES 
--· -· 

8 9  

5 9 9  96 
I NGRES O S  DE GESTION 

1 1 0 . 0 0 0 . 0 00 { 1 )  

SALDO ACREEDOR 1 0 . 000 . 0 0 0  

4 1 3  0 2  01  
REMESAS CC- 0 1  

( 3 )  4 . 0 0 0 . 0 0 0  
4 . 0 0 0 . 000 ( 1 0 )  

CUENTA SALDADA 

3 9 9  96 
GASTOS DE GESTION 

( l O )  4 . 0 0 0 . 0 0 01 

4 . 0 0 0 . 0 00 SALDO DEUDOR 

BALANCE (JI$) 

SALDO PATRIKORIO RESULTADO 

ACREEDOR ACTIVO PASIVO GASTO IIGRESO 

- - - - - - ----- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - 2 . 000 ----- ---- -----

- - - - - - ----- - - - - - - - - - -----

- - - - - - 4 . 000 ----- - - - - -----

- - - - - - ----- - - - - - 4 . 000 -----

1 0 . 0 00 ----- - - - - - - - - - 1 0 . 000 

6 . 000 -- - - - 4 . 000 1 0 . 000 
- - - - - 6 . 000  6 . 000 ------

6 . 000 6 . 000  1 0 . 00 10 . 000  

o 



2 1 1  9 6  0 1  
BANCO 

( 4 )  4 . 0 0 0 . 0 0 0  
4 . 00 0 . 0 0 0  ( 8 )  

CUENTA SALDADA 

9 2 1  22 1 4  
OBL I G . MANT . Y REP . 

( 5 )  2 . 0 0 0 . 0 0 0  
2 . 0 0 0 . 0 0 0  ( 7 )  

CUENTA SALDADA 

9 2 2  0 1  
RESP . OBL I G . PPTO . 

4 . 0 0 0 . 0 0 0  ( 5 )  
( 7 )  4 . 0 0 0 . 0 0 0  

CUENTA SALDADA 

3 9 9  96 0 1  
COSTOS DE EXPLOTAC I ON 

( 6 )  4 . 0 0 0 . 0 0 0  
4 . 0 0 0 . 0 0 0  ( 9 )  

CUENTA SALDADA 

9 0  

4 1 3  0 2  0 1  
REMESA CC-0 1 

4 . 0 0 0 . 0 0 0  ( 4 )  
( 9 )  4 . 0 0 0 . 0 0 0  

CUENTA SALDADA 

9 2 1  22 1 6  
OBL I G . CONSUMOS BAS I COS 

( 5 )  2 . 0 0 0 . 0 0 0  
2 . 0 0 0 . 0 0 0  ( 7 )  

CUENTA SALDADA 

1 2 1  22 
CTA . X PAGAR BS . SERV . CONS . 

4 . 0 0 0 . 0 0 0  ( 6 )  
( 8 )  4 . 0 0 0 . 0 0 0  

CUENTA SALDADA 
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Los benefi cios que podria reportar e l  implantar e l  

Sistema que he descrito , s e  ref ieren principalmente a la 

cal idad y cantidad de in formac ión que proporc ionará y a la 

reducc ión de algunos procesos admini strativos . A futuro esto 

podria permi tir la l iberación de recursos humanos , los cua l e s  

no pueden determinarse en forma exacta e n  este momento s ino 

hasta después de operar con el S i s tema . 

Entre los beneficios que se obtendrán se s eñal an a 

continuación los más importante s  : 

1 . - A NIVEL UNI DAD EJECUTORA . 

De jará de l l evar Libros de Contabi l idad . 

El manejo de l a  Cuenta Corri ente se tras l adará a l  

Centro Contab l e . 

La concil iac ión bancaria la efe ctuará e l  Centro 

Contable . 

Las rendiciones de cuenta que sean nec esarias l a s  

efe ctuará e l  Centro Contabl e .  

Los informes mensua l e s  de e j ecuc ión pre supue staria 

serán efe ctuados por el Centro Contab l e . 

2 . - A NIVEL CENTRO CONTABLE PRINCIPAL 

Se recibirá la información contabl e  de todas las 

Unidades E j e cutoras en forma más exacta y oportuna . 

Se podrá consol idar la información contab l e  presu­

puestaria e informar oportunamente a la Contra l oria 

General de la Repúb l i c a . 

Se l ogrará un me jor mane j o  del Disponib l e  ( ca j a ) . 
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Será más fác i l  obtener información consol idada de la 

gestión financi era de las distintas Zonas o Regiones 

a través de los Centros Contab l e s . 

3. - A NIVEL CENTROS CONTABLES . 

Mediante l a  imp lanta c i ón de los Centros Contabl e s  se 

l ogrará un me j or mane j o  de los recursos monetarios . 

En e l  futuro los Centros Contables podrán uti l i zar 

e l  s i stema d e  pago a través d e  Bancos , l ogrando con 

e l l o reducir e l  nOmero de cheques a girar . 



B I B L I O G R A F I A 

De creto Ley N2 1 . 2 6 3  de 1 9 75 . 

Instrucc ione s para la e j ecución de la Ley de Presupues­
tos de l Sector Públ ico . 

Base de Datos de Jur ispruden c ia Adminis trativa de la 
Contra l oria General de la Repúb l i ca . 

Base de Datos Legal de l Congreso Nacional . 

Estatuto Admini strativo . 

Normativa de l Sis tema de Contabi l idad de la Nac i ón . 

Evoluc ión Hi stór i ca y aspectos normativos de la Conta­
bi l idad Púb l i ca en Ch i l e , Leonardo Sanchez González , 
Contra l oria General de la Repúbl i ca , 1 9 8 3 . 

Administración Financi era de VAN-HORNE . Séptima edi­
c ión . 

Cur so de Admini stra ción Financi era del Se ctor Púb l i co , 
Centro de Extens ión Universidad Cató l i ca de Chi l e , mayo 
1 9 9 1 . 

Finanzas Púb l i cas , Hugo Araneda Dorr , editorial j uridi­
ca de Chi l e . 

Introducc ión a la Admini stra ción General , Alejandro 
Hae fe l l e  Thennet , Universidad de Val paraiso . 

Fundamento Operacional del Sis tema de Contabi l idad 
General de la Nación , Leonardo Sanchez Gonzá l e z , Con­
traloria General de la Repúb l i ca , 1 9 8 6 . 

Ap l i caciones de l Si stema de Contabil idad General de la 
Nación , Lu is Te l l ez Mel lado , Contraloria General de la 
Repúb l i ca , 1 9 8 8 . 


